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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q.D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

m inisterio de listado:
Be*! decreto nombrando Enviado Extraordinario y Minis- 

t o Plenipotenciario cerca del Presidente de los Estados 
Ui.íi los Mejicanos á D. Alfonso de Bustos, Marqués de 
Corvera.

de Gracia y Justicia:
lie a , í decretos de personal.

Süatgterfo de !a Guerra:
Real crien  disponiendo se devuelvan á Julio Selfa las 

1.500 pesetas con que se redimió del servicio militar ac
tivo.

Relación de las defunciones de tropa ocurridas en la isla
de Cuba.

Ministerio de Marina:
Depósito Hidrográfico—Aviso á los Navegantes.

M inisterio de H acienda:
Eeal decreto nombrando Vocales de la Junta de concurso 

para el arriendo de los arbitrios de los puertos francos 
d > Canarias á los señores que se expresan.

Dirección general de Contribuciones.—Memorias redactadas 
por los Ingenieros industriales de la Investigación.

Dirección general del Tesoro público. — Anuncio de extravío 
de un resguardó talonario.

Dirección general de la Deuda pública. — Anuncios de extra
vío de cartas de pago.

Administración de la Fábrica Nacional de la Moneda y Tim~ 
bre.—Subasta de leña.

Escalafón del personal de Intervención.
Pialgíerlo de la Gobernación:

Real decreto concediendo el título de Ciudad á la villa de 
Monóvar.

Dirección general de Correos y Telégrafos. — Subasta para 
contratar la conducción de correspondencia.

Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhu
maciones.

Ministerio d e  Fomento:
Reales órdenes disponiendo se adquieran ejemplares de las 

obras que se mencionan con destino á Bibliotecas pu
blicas.

Instituto Agrícola de Alfonso X II.—Subasta para la venta de 
trigo.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad industrial y 
comercial.—Relación de las patentes de invención y cer
tificados de adición caducados en  los meses de Enero, 
Febrero y Marzo últimos.

ministerio de Instrucción pública y B ellas Artes:
Reales decretos de personal.

ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y
Obras públicas.
Reales decretos de personal.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Variando el nombre 

de una vía pública.
Citando á la Junta municipal para celebrar sesión.
Abriendo concurso para la oferta de locales en arriendo 

para instalar la Casa de Socorro del distrito de la Latina.
Ayuntamiento constitucional de Gfrauada.— Subasta para el 

arriendo del arbitrio sobre la Casa Mo* dero.
Alcaldía constitucional de Villamueías.—L ^ n d o  á un mozo 

del reemplazo de 1898.
Administración de justicia:

Juzgados militares.—Edictos de los Juzgados de Murcia, San 
Fernando, Santoña, T arragón T oled o  y Zaragoza.

Juzgados de primera instancia.—Edictos de los Juzgados de 
Ateca, Barbastro, Barcelona-Hospital, Bar mi lio de Saya- 
go, BUbao, Cazalla, Escalona, Estepa, Fregenal de la Sie
rra, Gdafe, Granada-Sagrario, Huelva, Infantes, Jaén, 
Jerez de la Frontera-San Miguel La Carolina, La Unión

Lerma, Lorca, Lugo, Madrid-Centro, Madrid-Hospicio, 
Madrid Latina, Málaga-Merced, Ordenes, Palma, Pego, 
Peñafiel, Plasencia, Pontevedra, S»badell, Santander, Sa
rria, Sevilla-Salvador, Sevilla-San Vicente, Trujillo, Tu- 
dela, Valencia de Don Juan, Valencia-San Vicente, Villa- 
carrillo y Zafra.

Juzgados municipales.—Edictos de los Juzgados de Madrid- 
Hospicio.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino, en atención 
á las circunstancias que concurren en D. Alfonso de 
Bustos y Bustos, Marqués de Corvera, Grande de Espa
ña, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Mi Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de primera clase cerca del 
Presidente de ios Estados Unidos Mejicanos.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Estado,

Ventura García Sancho.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en promover á la Dignidad de Deán, prime

ra Silla post Pontificalem, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Orense por defunción de D. Blas Tronco - 
so, al Presbítero Licenciado D. Tomás Portábales Blan
co, Chantre de la misma Iglesia, que reúne las condi
ciones exigidas por el art. 3.° del Real decreto concor
dado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil no - 
vecientos.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Javier  G onzález de Castejón y E lío .

Méritos y servicios del Presbítero Licenciado D. Tomás 
Portábales Blanco.

En 11 de Agosto de 1881 fué nombrado, previo concurso, 
Canónigo Magistral de la Santa Iglesia Catedral de Orense, 
y tomó posesión en la misma fecha.

En 29 de Octubre de 1892 se posesionó de la Dignidad de 
Chantre de la misma Iglesia, que hoy desempeña, y á la que 
fué promovido por el Prelado.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Dignidad de Maestres 
cuela, vacante en la Santa Iglesia Catedral de Vicl 
por traslación de D. Manuel Ibarrola, al Presbítero Li
cenciado D. Mariano Velo y Robledo, Chantre de la de 
Canarias.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jav ier  G onzález de y E lío .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino, á propuesta 
del Ministro de Hacienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

"Vengo en nombrar Vocales de la Junta de concurso 
para el arriendo de los arbitrios de los puertos francos 
de las islas Canarias, que con sujeción al art. 10 del 
Real decreto de 20 de Marzo último ha de celebrarse 
en esta Corte el día 1.° de Mayo próximo, á D. Diego 
Vázquez Carranza, Senador del Reino, y á D. Vicente 
Llórente y Matos, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

R aim ando F . F illaverde.

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 

villa de Monóvar, provincia de Alicante, y teniendo en 
cuenta su aumento de población é importancia agríco
la é industrial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle el título de Ciudad.
Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil no

vecientos.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,
Edaardo B ato.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES DECRETOS
En atención á las especiales circunstancias que con

curren en D. Juan de Melgar y Quintano;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino, 
Vengo en nombrarle Jete de Administración civil 

| de segunda clase, Oficial de la de primeros de la Se- 
! cretaría del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
i Artes. 
1 Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mü ne~ 
i vecientos.
i MARIA CRISTINA
\ El Ministro delnstruccióa pública.
\ y.Bellas Artes,,
| Antonio García Allx.
i   __~—

‘ En atención á las especiales circunstancias que con- 
f curren en D. Alejandro de Castro y Fernández de la 
í Somera; 
| En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfen- 
! so XIII, y como Reina Regente del Reino, 
1 Vengo en nombrarle Jefe de Administración civil
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de segunda clase, Oficial de la de primeros de la Se
cretaría del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Abril de mil no
vecientos.

MARÍA CRISTINA
M  Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio García Al!x.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Rafael Tamarit y Villa y Torre;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Jefe de Administración civil 
de tercera clase, Oficial de la de segundos de la Secre
taría del Ministerio de Instrucción pública y  Bellas 
Artes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bollas Artes,
Antonio García A lix.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren  en D. Ricardo de la Vega y Oreiro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nom brarle Jefe de Administración civil 
de cuarta clase, Oficial de la de terceros de la Secreta
ria del Ministerio de Instrucción pública y  Bellas 
Artes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil no
vecientos,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
[Antonio García A lix.

MINISTERIO DE AGRICU LTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS
En atención á las circunstancias que concurren en 

D. Pablo Alzóla y  Minondo, Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Jefe Superior de Administra
ción civil, Director general de Obras públicas del Mi
nisterio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras 
públicas.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil no
vecientos.

*MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y  Obras pública»,
Rafael Gasset.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D- Toribio Martínez y Sánchez;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle, en comisión, Jefe de Admi
nistración civil de segunda clase, Oficial de la de pri
meros y Jefe de Contabilidad del Ministerio de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro d« Agricultura, 

fadustria, Comercio y  Obras públicas,
Rafael Gasget,

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Joaquín Aguirre y  López de Caraín;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  co mo R ein a . Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Jefe de Administración civil 
Le segu n d a  cla^e, Oficial de la de primeros de la Se- 
sretaría del M inisterio de Agricultura, Industria, Co- 
nercio y Obras públicas.

Dado en Palacio & diez y  nueve de Abril de mil no- 
recientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d« Agricultura, 

fmdúBtria, Comercio j  Obras públicas,
Rafael G asset.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. José María de L ara y Ortiz de Lanzagorta;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nom brarle Jefe de Administración civil 
de segunda clase, Oficial de la  de primeros de ia ^Se* 
cretaría del Ministerio de A gricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil n o 
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas, 
filafael G asset.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Eduardo Cortázar y Ximénez de Bagiles;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nom brarle Jefe de Administración civil 
de tercera clase, Oficial de la  de segundos de la Secre
taría  del Ministerio de A gricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil n o 
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
I&afael G asset.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Ju lián  Aguilar y Garrido;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nom brarle, en comisión, Jefe de Admi
nistración civil de cuarta  clase, Oficial de la de te rce
ros de la Secretaría del Ministerio de A gricultura, In 
dustria, Comercio y Obras públicas.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Abril de mil no- 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
R afael G asset.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Pedro Reyes Romero;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nom brarle Jefe de Administración civil 
de cuarta  clase, Oficial de la de terceros de la Secreta* 
ría  del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Abril de mil n o 
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
R afael G asset.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 
relativo á Julio Selfa Adam, recluta del reemplazo 
de 1897, por el cupo de Cullera, zona de Játiva, que 
está comprendido en el art. 175 de la vigente ley de 
Reclutamiento;

El R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina  Re
gente del Reino, accediendo á la instancia de Bernardo 
Selfa, vecino de dicho punto, ha tenido á bien disponer 
se devuelvan al interesado las 1.500 pesetas con que 
redimió dicho recluta el servicio militar activo eD d i
cho reemplazo, según carta de pagó de la Delegación  
de Hacienda de Valencia, expedida el día 26 de Abril 
de 1898, con el núm. 924 del mandamiento de ingreso.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Abril de 1900.

AZCARRAGA
Sr. Capitán general de Valencia.

M IS T E R I O   DE FOMENTO

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Visto el informe favorable de la Real 
Academia Española acerca de las obras completas de 
D. José Selgas y  Carrasco;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre 1 Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer. ;or arre
glo al Real decreto de 23 de Junio último, qu a d 
quieran 39 ejem plares de las mencionadas «. con
destino á las Bibliotecas públicas, al precio dr í mese
tas cada ejem plar, con cargo al cap. 5.°, artf ún i
co, concepto 8.° del presupuesto vigente de ov-.o Mi
nisterio.

De Real orden lo digo á V. I. para  su con * m ien
to y  demás efectos. Dios guarde á V. I. mueb años. 
Madrid 18 de Abril de 1900.

PIO AL

Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita.

Real Academia Española.—lim o. Sr.: El Sr. Académico de 
núm ero encargado de inform ar acerca de las obras de Don 
José Selgas y Carrasco, que acom pañaban á la atenta comu
nicación de V. I., fechada á 27 de Marzo últim o, y da las cua
les solicita Doña Carolina Domínguez que se adquieran ejem
plares por el Estado, ha  emitido el dictam en que se inserta á 
continuación:

«Honrado por el Excmo. Sr. Director de esta R*-al Acade
m ia, en ju n ta  celebrada el 29 de Marzo últim o, con -1 * ¿mar
go de evacuar el informe pedido por la Dirección de
Instrucción pública acerca de las obras del Sr. D. Jo.se Sel- 
gas y Carrasco, cuya viuda solicita que el Gobierno adquiera 
ejemplares de ellas, me apresuro á cum plir este deber, que 
hoy más que nunca considero grato , por tra tarse  de uno de 
nuestros más ilustres compañeros y de una de nuestras más 
legítim as glorias.

La colección de las obras completas de Selgas, no term i
nada aún, y que constará lo menos de 20 tomos, es, al m is
mo tiempo que merecido tributo  á su memoria, práctica de
m ostración de lo variado y brillante de sus aptitudes, ya se 
le estudie como poeta, ya como narrador, ya como crítico. 
Tierno y sencillo cuando en delicadas rim as traduce el len
guaje de las ñores; m oral y severo cuando describe y analiza 
sentim ientos ó ideas; ameno y cáustico cuando fustiga vicios 
ó ridiculeces sociales, ha impreso el sello de su personalidad 
y de su estilo allí donde dejó correr su p lum a de oro, legán
donos, en los distintos géneros que cu ltivara , m uchos ejem. 
píos que im itar.

dreo, pues, no sólo conveniente, sino necesario, y sobre 
todo justo, que sus obras lleguen á adquirir la popularidad 
de que ya goza su nombre, tarea de que, á la larga, se encar
gará el público, y á la que debe ayudar e l Gobierno, tomando 
el mayor número posible de ejemplares de esos libros, que 
servirán do solaz para algunos, y de estímulo y enseñanza 
para no pocos.»

Y habiendo aprobado la Academia el preinserto dictam en, 
tengo la honra de com unicárselo á V. I., devolviéndole al 
propio tiempo la instancia de Doña Carolina Domínguez con 
los 13 volúmenes de las expresadas obras. Dios guarde á V. I. 
muchos años: Madrid 28 de Abril de 1899.=E1 Secretario, 
M ariano C atalina.—limo. Sr. Director general de In struc
ción pública.

limo. Sr.: Visto el informe favorable de la  Real Aca
demia de Ciencias Morales y  Políticas, acerca de la 
obra titu lada Compendio de Moral filosófico-cristiana, 
por D. Joaquín Palacio y  Calvo;

S. M. el R ey (Q. D. G.], y  en su nom bre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, con a r re 
glo al Real decreto de 23 de Junio últim o, que se a d 
quieran 250 ejem plares de la  m encionada obra, con 
destino á Bibliotecas públicas, al precio de 6 pesetas 
cada ejem plar, con cargo al cap. 5.°, artículo único, 
concepto 8.° del presupuesto vigente de este Minis
terio.

De Real orden lo digo á V. I# para sg conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Abril de 1900.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita.

Real Academia de Ciencias ¡dorales y Políticas.— Excelen
tísimo Sr.: Esta Real Academia ha examinado la obra que 
D. Joaquín Palacio y Calvo, Profesor de Religión y Moral de 
la Escuela Normal Central de Maestros, ha publicado con el 
título de Compendio de Moral Jllosó/lcQr cristiana, sobre la cual 
la Dirección general de Instrucción pública „ Pfdió informe á 
la Corporación, y en su virtud*jomete; á V. EL el juicio que 
ha formado de la citada producción didáctica.

Con el propósito de escribir unos apuntes de Moral filosó- 
flco-cristiana, el Sr. Palacio ha compuesto sobre tan ardua 
materia un tratado de extraordinaria importancia y de m é
rito excepcional. Apoyado el autor en el principio de que el 
hombre debe subordinar todas sus accione# al fia de conse
guir su perfección moral, sostiene que no basta para ello ser 
guiado por una ciencia práctica que, no sólo se dirija ai en
tendimiento, sino que opsre además sobre el corazón y le en
derece hacia el bien.

Es cierto, dice el Sr. Palacio, que cualquier persona en el 
uso de su razón puede conocer los preceptos primarios de la  
ley natural, y aun los secundarios en ella contenidos; de
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igual ;*ra cualquier cristiano puede conocer unos y otros, 
con i: :■ út ríe esté suficientemente instruido en la doctrina; 
pero - ce; acimiento de los principios llamados terciarios y 
el de oí --osos y hechos difíciles sólo se alcanza con el estu
dio dó ¡a. concia moral, y he aquí el objeto de la obra á que 
este io.í-.ü--T-.e se refiere.

De avú caerte el autor ha conseguido el propósito, puede 
verse y in ic ia rse  examinando, aunque se ligeramente, el 
conten ir y estructura de la producción.

D 1 Sr. Palacio los primeros capítulos al concepto de 
la M. 1 estudio de sus relaciones con otras ciencias, y ;
desa-n luego con acierto y lucidez los puntos que á con- ! 
tinuv indican: naturaleza, destino y fin del hombre; i
acto ios, libre albedrío, voluntario, virtudes, pecados j
y re¿ noralidad; ley y sus especies, deberes y sus cla
ses, f “ v> lo á cada uno sendos y meditados capítulos, en
tre U acu e llan , por la-profundidad de la doctrina y la
orb J r  - * í de las ideas, los referentes á la Iglesia, al Ro
ma- , ‘lies y a la s  Comunidades religiosas. Por último, 
el lilu - * H-*na un estudio fundamental sobre la espiritua
lidad ’ . ir óalidad del alma Rumana.

Bi« ■ j úgero índice de materias que acaba de hacerse 
para i ' * - la importancia del libro del Sr. Palacio, que no
sólo r nendable por lo que trata y comprende, sino tam 
bién exposición de lo tratado, que es clara, precisa,
co?" i Módica. Todos los capitulas llevan además inte
resa" >ortunas reflexiones morales y pedagógicas que
realzan o; .nérito de la producción.

O: a ; -rías cualidades avaloran el Compendio de Moral 
f i l o s o l i a n a  del Sr. Palacio; guiado el autor por las lu 
ces se-' • - árales de la Revelación, expone la doctrina de 
acuer - • --ai Jas Sagradas Escrituras, y no sólo refuérzala J 
expo> <,;on argumentos del orden natural, siempre que 
el aa . .. - permite, sino que refuta con búo y fortúnalos
error-- ■ - .donados con la materia, deteniéndose con partí
cula" tn en la impugnación del racionalismo, socialis
mo, r - y demás extravíos humanos que minan y
desm ' . • as sociedades contemporáneas.

A - ' reaginas que se lean del libro sometido á informe 
se ad -, por las declaraciones del autor y por el subido 
valor . .octrina, que la obra, en cuanto tiene de ciencia 
hurn^ ' se ha inspirado en aquel sistema de sabiduría, cu
yas h . -  - .-un no rectificadas,—echó Aristóteles en la an ti
güe'- • . o- Seccionó San Agustín, y afirmó—quizás para 
sierr. r . - < mto Tomás de Aquino.

Tu ’ ficho, y algo más que se excusa en gracia á la 
brevs-.-ú - o informe, 'explica la favorable c.msura que la 
obra . 9 alacio ha obtenido de Te autor i dad eclesiástica
y de i : vea, así como sirve de motivo á e 'ta Real Acade
mia k> considerar al autor digno del auxilio oficial que
solieit -

Lo que tengo la honra de trasm itir á V. E. para su cono
cimiento y'efectos que estime oportunos, devolviéndole ad
juntos a Apropiar de dicha obra y la instancia de su autor, 
remít'*<K« pm la citada Dirección general de Instrucción pú
blica o fifi de Abril último.

Di s guarde á Y. E. muchos años. Madrid 22 de Mayo 
de ]8iR.::r: El Académico Secretarlo perpetuo, José García 
Rarzanr !á.-.?¡a.™Exerno. Sr. Ministro de Fomento.

limo. Sr.: Visto el infórme favorable de la Real 
Áe&dmnk Española acerca de las Obras de D. Mdmeo 
Tamayo y Baus;

8. R el R ey  (Q. D, G.), y  en su nombre la R e in a  
Regante del Reino, ha tenido á bien disponer, con 
arreg , ¡A Real decreto de 23 de Junio último, que se 
adqn ? 100 ejemplares de las mencionadas obras, 
con á Bibliotecas públicas, ai precio de 20 pe
setas ó‘-molar, con cargo al cap. 5.°, artículo único, 
conc.ptj 8.° del presupuesto vigente de este Minis
terio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Abril de 1900.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se c ita .
Real Academia Española.- lim o . Sr.: El Sr. Académico 

de número encargado de informar acerca de las Obras de 
D . -Manuel Tamayo y Baus, que acompañaban á la atenta co
municación de V. I., fechada á 10 de Febrero último, ha emi
tido el dictamen que se inserta á continuación:

«Habiendo recibido del Excmo. Sr. Presidente el encargo 
de informar acerca de las Obras de D. Manuel Tamayo y Baus, 
cuya propietaria, la lima. Sra. Doña Amalia Máyquez, soli
cita que el Estado adquiera ejemplares de ellas, tengo el ho
nor de presentar el siguiente dictamen:

Ofendería seguramente á la Academia, y aun me ofende
ría á mí ■mismo, si pretendiese demostrar de algún mod.o en 
esta ocasión el mérito extraordinario de las obras dramáti
cas del Sr . Tamayo. Y pues tal empeño fuera inútil y hasta 
impertinente., claro es que mi objeto, en últ mo r a p ta d o , no 
puede ser otro que el de cumplir,, en cuanto á la"forma se re
fiere, \xr<a prescripción legal.

Por otra parte, para hacer el análisis y el juicio crítico de 
las imperecederas creaciones de quien ha dado tantas glorias 
al Teatro Español; de quian tantas veces ha emulado nues
tras pasadas glorias; de aquel, en fin, cuyo nombre nadie 
pronuncia, ni en España ni fuera de ella, sin admiración y 
respeto, sería preciso escribir, no unas cuantas cuartillas de 
pasada, sino un libro entero, tras largo estudio.

En suma: sin encarecimientos ni comentarios, aplico ley 
de severa justicia, pago tributo á un nombre ilustre entre los 
más ilustres, presto homenaje al gran maestre en el artfi dra- : 
mático, y de antemano estoy seguro de interpretar el senti
miento unánime de esta Academia proponiendo que se acon
seje al Gobierno de 3. M. la adquisición de las Obras de Don 
Manuel Tamayo y Baus.»

Y habiendo aprobado la Academia el preinserto dictamen, 
tengo la honra de comunicárselo á V. I., devolviéndole al 
propio tiempo la instancia de la lima. Sra. Doña Amalia 
Máyquez.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 2 de Marzo de 
1900.~~E1 Secretario, M. Catalina.r^Br. Director general de 
Instrucción pública.

limo. Sr.: Visto el informe favorable de la Real 
Academia de Bellas Artes de S*n Fernando acerca de 
la obra titulada Estudios de historia y  arte de la Cate
dral de Sigilerza, por D. Manuel Pérez-Viílamil;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, con arre
glo al Real decreto de 22 de Junio último, que se ad
quieran 125 ejemplares de la mencionada obra con 
destino á Bibliotecas públicas, al precio de 8 pesetas 
ejemplar, con cargo al cap. 5.°, artículo único, con
cepto 8.° del presupuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Abril de 1900.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe qu© se cita .
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.—Ilustrísi- 

símo Sr.: Evacuado el informe pedido á esta Corporación por 
el Ministerio de Fomento acerca, de, la obra intitulada La Cate
dral de Signema, original de D. Manuel Pérez-Villamil, esta 
Corporación científico artística la ha examinado con el dete 
nlmiento que su importancia requiere; pues después de leída 
se ve que, no sólo es un estudio monográfico de aquella nota 
biiísima Catedral, sino que al hacerlo ha enriquerido el reñor 
Pérez-Villamil la historia de las artes españolas, dando á co
nocer m ultitud de artistas que trabajaron en aquella Iglesia 
durante los siglos XV, XVI, XVII, XVIII y aun en nuestros 
días, la mayor parte de ellos desconocidos, así maestros y 
canteros, como entalladores, pintores, músicos, plateros, he
rreros, bordadores y otros varios de industrias artísticas, 
ascendiendo su número á 143, número que demuestra la 
grande importancia que en la Edad Media tenían estas cons
trucciones religiosas, resultando de este modo y de la h isto
ria parcial y crítica de aquellas construcciones y de aquellas 
obras, un verdadero libro de historia del arte español, así en 
sus manifestaciones esencialmente bellas como en las varias 
y múltiples ramificaciones de las industrias artísticas.

Sólo con fijarnos en el plan general de la obra se com
prende su importancia. Dividida en dos partes, comprende la 
primera la historia artística de la Catedral, relacionada con 
el desarrollo de las artes desde el siglo XII en que se inician 
sus primeras obras, y la segunda la descripción y crítica de 
los monumentos que encierra, vulgarizando las enseñanzas 
de la ciencia arqueológica, para que puedan saborear sus fru
tos hasta las personas ajenas á estos estudios.

Un glosario de todas las voces técnicas empleadas en el 
libro, apéndices de documentos desconocidos é importantes 
descubiertos en el riquísimo archivo de la Catedral, asi como 
el Catálogo de los referidos artistas y artífices completan la 
obra, que ilustran además 40 grabados y fototipias de admi
rable perfección, por todo lo cual bien puede asegurarse que 
la obra del Sr. Pérez-Villamil es una verdadera revelación de 
aquel hermosísimo monumento del arte cristiano, en el que 
tuvieron el buen gusto casi todos sus continuadores de res
petar el pensamiento de los que les precedieron, de tal modo, 
que fábricas del siglo XVI y aun del XVII conservan el carác
ter de las del siglo XV.

Libro, pues, que reúne tantas bellezas y tan tas enseñan
zas., y que además está escrito en hermoso, limpio, castizo y 
ehegante idioma castellano, bien merece qufj se le otorgue por 
"el Ministerio de Fomento la mayor protección que las vigen
tes disposiciones conceden á esta clase de publicaciones.

Lo que, por acuerdo de la Academia, y con devolución de 
la instancia del interesado, elevu á V. I ., cuya vida Dios 
guarde muchos años. Madrid íí!) de Enero de 1900.=E1 Secre
tario general, Simeón A valas.=Ilm o. Sr. Director general de 
Instrucción pública.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D ireccion general de Contribuciones, 

M E M O R IA S
p resen tad as por los Ingenieros in d u str ia les  de !&, In
v estiga ció n  d© la  H acienda pública, que se  publican ©n 
la  «Gaceta d© Madrid», en cumplimiento y A los efectud 

de la  R ea l orden de 6 de Abril de í¿ 0 0 . (1)
(  Continuación.)

M em o ria s sobre las industrias azucarera y alcoholera*
Cumpliendo la Real orden de 18 de Septiembre último, 

trasladada al que suscribe en 4 de Octubre último, y previos 
los estudios y toma de antecedentes conducentes al efecto, 
pasa á ocuparse de las industrias cuyo análisis le ha sido en
comendado.

Como Ingeniero Jefe de la Inspección de Hacienda de Ali
cante, hubo de contestar al cuestionario que por virtud del 
Real decreto de 11 de Abril de 1893 propuso la Dirección ge
neral de Contribuciones é Impuestos á los Inspectores técni
cos de Hacienda, y con posterioridad tocóle hacer el resumen 
de todos los trabajos de éstos, desempeñando el 94 el cargo 
de Ingeniero de la citada Dirección.

A la Memoria que entonces suscribió acompañaban dos 
proyectos de la tarifa 3.a, uno bajo la base délas unidades 
tributarias actuales, calcado sobre, las tarifas francesas, adi
cionado con Tas industrias nuevas, pero eliminando bases de 
tributación tan faltas de lógica, como la fabrica ó la base de 
población de localidad donde está instalada, y otro dividien
do las industrias en dos grandes ramas, mecánicas y quími
cas, fijando para todas las primeras como unidad tributaria 
el caballo de vapor, y para las segundas la capacidad produc
tora del aparato.

Dejando al superior criterio déla Dirección el escoger uno 
ú otro proyecto, pronunciábase técnicamente por el último 
por la sencillez que imprimiría á la tarifa, y demostraba que 
sería á la vez equitativo en cuanto una Comisión de tres In
genieros, asesorada por el de la provincia respectiva, estable
ciera las cu  utas de gastos y productos de las industrias en 
función de dichas unidades, y en juicio contradictorio con 
los fabricantes, sometiendo, tanto si se llegaba k un acuerdo 
como no, el resultado de sus trabajos á la Superioridad para 
su estudio y oportuna resolución.

Significaba que la misión de esta Comisión era entreten!- 
; da, delicada, política y ocasionada á algún gasto, el que no 

debía temerse por ser reproductivo, dado el ningún acierto 
Que en la clasificación relacionada con los beneficios líqui
dos de las industrias, y en muchas de las unidades escogi
das, informa Ja tarifa actual, y, finalmente, apuntaba la 
idea de que los Ingenieros que formasen la aludida Comisión, 
además de ser personas de toda la confianza de la Superiori
dad, debían reunir condiciones especialísimas de aptitud, 
pues no es desdoro para la clase el asegurar que, aun cono
ciendo todos los detalles técnicos de las industrias, se puede 
ignorar los financieros, tanto más cuanto que varían para la 
misma industria con la localidad donde se halla instalada, 
su importancia, los transportes, los mercados, el capital em
pleado, la aptitud de los operarios, la perfección de las má
quinas, etc., etc.,4ram a del negocio que conoce á fondo el 
fabricante en la industria que practica, y que el Ingeniero, 
ajeno á ella, sólo puede llegar á conocer por dos medios:: las 
referencias interesadas de éste, ó por experiencia propia, di
fícil de adquirir más que á fuerza de tiempo.

Antes de dar principio ai trabajo debemos repetir esta sal
vedad para que, tenida en cuenta por la Dirección, no dé otra 
importancia al mismo que la de un cálculo ligeramente 
aproximado de los beneficios líquidos de las industrias cuy© 
estudio se nos ha encomendado.

Debe también significar qqe, entendiendo que lo que inte
resa á la Superioridad se estudie sobre el terreno, no son la 
historia, los procedimientos de fabricación, la descripción 
de los aparatos ni todo lo que constituye el tecnicismo de la 
industria, fácil de refrescar en la biblioteca frente á los Dic
cionarios, tratados especiales y formularios de tecnología in 
dustrial, sino conocer los beneficios líquidos de la  misma,, 
prescindiremos de todos estos antecedentes, que son precisa
mente los que más conocemos, para exponer en escueta*; 
cuentas de gastos y productos la entraña financiera de la in
dustria.

AZÚCAR PROCEDENTE DE LA REMOLACHA

Cuenta aproximada de gastos y producto** de la fábrica 
de azúcar de remolacha de Almería denominada Ingenia d i 
Monserrat, correspondiente á la campaña de 1898.

P oducto en masa cocida sobre 10.730 toneladas de remo
lacha adquirida de los agricultores bajo la condición de estar: 
limpia de tierras y sin cuellos, admitiendo por tal razón un», 
pérdida sólo del 5 por 100 por limpia en fábrica, y un 9 por 
de riqueza en azúcar cristalizable da todas ciases.

(10.730 — 5 por 100, 10.730) 9 por 100 =  917‘37 toneladas,
que pueden clasificarse por 1.000 kilogramos, como sigue;

Primera, 800 kilogram os. ...............   800
Segunda, 13S id., refundidas á prim eras.. 117
Tercera y cuarta, 62 id , id. i d .    ........*« .21

! ■ .« J
‘ (1) Véase 1«¡ Gaceta, del 21 del actual.
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'El producto en azúcar cristalizadle quedaría reducido en 
números redondos á

917 toneladas X  938 kilogs. =  860.146 lcilogs. (1)
Residuo en melazas procedente de la remolacha elabo

rada:
(10.730 — 5 por 100, 10.730) 4 por 100 =  407.740 toneladas. (2)

Residuo en pulpas cuando se emplea la difusión:
('10.730 — 5 por 100,10.730) 34 por 100=3.165‘79 toneladas. (3)

Residuo en espumas:
|10.730 — 5 por 100,10.730) 10 por 100=1.019‘35 toneladas. (4)

VALOR DE ESTO S PRODUCTOS

El precio de la tonelada de azúcar osciló en la campaña 
que nos ocupa entre 1.217*39 pesetas y 1.313*13; 14 y 15 pese
tas arroba respectivamente.

El de las melazas puede considerarse de 100 pesetas los
I.000 kilogramos.

El de las pulpas, en 2 pesetas la misma unidad.
El de las espumas, en 1 peseta la id. id.

Demostración del capital fijo invertido.
La fábrica denominada «Ingenio de Monserrat» fué com

prada por sus actuales dueños, Sres. Gómez,-Sánchez, Caro 
y Compañía, el 1895 en 141.250 francos, por hallarse en quie
bra la Sociedad que por aquel entonces la poseía.

En ella se han introducido mejoras por compras de terre
nos adyacentes, valorados en 19.125 pesetas.

Además de esta industria, se practica en la fábrica de re
ferencia la de recebo de 500 á 600 cabezas de vacuno con el 
residuo constituido por las pulpas á la salida de los difuso
res. Ni el capital empleado en esta nueva industria, ni bus 
beneficios, punto menos que imposible de averiguar, son ob
jeto de este trabajo.

Las máquinas instaladas para fabricar azúcar de caña 
el 1885 por «La Peninsular azucarera de Barcelona» fueron 
sustituidas para trabajar remolacha por la Compañía de F. 
Lille, tras la quiebra de esta primera industria el 1890 y la 
creación de la Sociedad, que la vendió á los Sres. Gómez, 
Sánchez, Caro y Compañía en 423.750 francos.

Aparte de las tres hectáreas que ocupan los edificios, hay 
once de terreno de cultivo y destinadas á otros usos, entre los 
que se encuentran los cobertizos para cuadras del ganado de 
engorde.

Por tanto, el capital fijo está representado;-
Pesetas.

En compra de máquinas (423.750 francos, al 20
por 100)................................ . . . ...................... 508.500

En mejoras y aumento de las miomas................   50.000
En edificios (141.250 francos, al 20 por 1 0 0 ).... 169.500
En sus mejoras y «parladero del ferrocarril . . . .  60 000
En terrenos y medios de transporte....................  40.000

828.000

El capital para la instalación de una fábrica de nueva 
planta de la capacidad productora de la que nos ocupa no 
bajará de 1.750.000 á 2.000.000 de pesetas.

Cuenta de gastos y productos por tonelada elaborada 
de azúcar cristalizable.

P esetas.

1. Amortización del capital invertido en
máquina en quince años, ai 6 por 100. 23.994*83

2. Su interés anual al 6 por 100  ................  35.510
3. Amortización de los edificios de la fábri

ca en cincuenta años, al 6 por 100.......  790*39
4. Su interés anual al 6 por 100...................  13.770
5. Conservación de estos edificios................ 4.000
6. Idem y limpieza de máquinas al terminar

la zafra  .......    10.000
7. Riesgos. — ( Sobre los edificios

Cuota se- | 0 60 por 100... 137*70
guros.... (ídem sobre las 

máquinas 2 por 
100  1.117

 ---------— 1.254*70
8. Adminis- ( Un Administra-

tración y \ TT . ' V  .........  000
D i re e 5 Auxiliar  3.000
Ción tée- ) Ea 3 UÍ!UÍ-C0........ 3 000nica I ün Mecánico . . .  3.000

• * • • \ Un Maestro de fa
bricación .......  3.000

Capital de reserva, 50.000 pesetas al 6 por 
100 •  ..............    3.000

10. Contribución:

Im p u esto . Indu&triaL U rbana. R ú stica .

37.500+  L662H9 +  710*18 +  5*18 39.878*15
II.. Transportes de 7.730 toneladas remolacha

por ferrocarril á una distancia media 
de 50 kilómetros y 0*075 pesetas por to
nelada kilómetro. ....................   29.737*50

177.935 57

177 935 P oetas..........................................
860 tuneadas

12. Importe de Ia primera materia;
9 kilogr.*1**108 azúcar  ̂ 1.000 azúcar

100 remo**®ka % J
á 40 pesetas toneladá # « t ?. . . . 444*44 *

Pesetas.

13. Gastos de fabricación, mano de obra, 
combustible, piedra, para cal, engrase,
drogas, s-eos, etc........................... 135

Capital circulante, partidas números 5,
6, 7, 8, 10 y 11:
102.870 35 pesetas   119*61

860 toneladas
Capital circulante, partidas núme- jy^g^ 

ros 12 y 13................................. _ _ _

al 6 por 100 durante seis meses............  20*97

807*32

Producto líquido por tonelada elaborada 
de azúcar.

Producto bruto................ , . ................................... 1.217*39
Gasto.........................     807*32

Producto líquido.......................  410*07

Producto neto total de la campaña.
(1) 860 toneladas azúcar, á 410*07 pesetas.. 352.660
(2) 407 id. id. melazas, á 100 id ................  40.700
(3) 3.465 id. id. pulpa, á 2 id  ...................... 6.930
(4) 1.019 id. id. espuma, á 1 id.....................  1.019

401.309

Total del capital empleado.
F ijo  . ............................................................. 828.000

. Circulante.  .................................................  621.186
Reserva..................................................................  50.000

1.499.186

k a 401.309 X 100Que representa un beneficio liquido d e  ^ ---- =
1.499.186

27 por 100 del capital invertido.
Esta fabricación, sin epígrafe aún en. la tarifa  3.a, sería 

equitativo tributara por industrial á un 5 por 100 de la utili
dad líquida sobre el total de la producción anual, dato cono
cido por la intervención á que están sujetas hoy estas fábri
cas, y que en el caso presentado ascendería á 20.065 pesetas 
en números redondos.

Bajo análoga unidad tributan ya las fábricas de luz eléc
trica, gas, aglomerados de carbón y petróleo.

De tomar por unidad el caballo de vapor, la cuota anual 
del mismo puede calcularse como sigue:

Se estima que la potencia que debe dayse á los generado
res de una fábrica de remolacha es de 2 á 2*25 caballos por 
tonelada, elaborada en veinticuatro horas.

Por tanto, en virtud de los datos anteriores, la cuota 
anual por caballo medido en los generadores, á razón de 2*50 
metros cuadrados para una zafra de sesenta días, vendría 
dada por la igualdad siguiente:
1 t.a X  9 por 100 X 0*938 X  410 X  60 X  5 por 100

-------------------------- --  46 Pts'
Y para una producción diaria de 200 toneladas, que es 

la media de estas fábricas, siendo necesarios 450 caballos 
la cuota total que satisfaría la industria sería de 20.700 pe
setas.

Finalmente, puede tomarse también por unidad la capaci
dad de los aparatos difusores, y la cuota se deduciría como 
sigue:

Doce difusores de 20 hectolitros, que es el número y la ca
pacidad corriente de una batería de éstas,tratan al día de vein
ticuatro horas 200 toneladas de cósela á la salida del corta- 
raíces.

Luego la cuota anual por hectolitro de capacidad de los 
difusores, habidos en cuenta estos datos, y las cifras de la 
cuenta de gastos y productos para una zafra de sesenta días, 
vendría expresada por
200 X 9 por 100 X  0‘938 X  410 X  60 X  5 por 100 

 : 240-------------------   =  86 Pts-
y la total al año de la fábrica por 240 X 86 =  20.640. Canti
dades todas muy aproximadas, cualquiera que sea la unidad 
elegida.

AZÚCAR PROCEDENTE DE LA CAÑA 
Cuenta aproximada de los gastos y productos del ingenio 

de azúcar de caña de San Nicolás, establecido en Adra (Al
mería), tomando por base de producción la media de las cam
pañas del 97 y 98 =  1.273 toneladas.

Gastos y productos por tonelada de azúcar.
Pesetas.

Intereses y amortización de 500.000 pesetas de ca
pital invertido en terrenos y edificios en cin-31 792cuenta años al 6 por 100......................- * _

1 273
Capital de reserva: cincuenta años al 6 por

100......................................... ~ 000 . 2*35
1.273

Conservación de máquinas, edificios y su se-

  * • '
Contribución:

Impuesto. Industrial. Urbana.

49.500+ 1.280 4- 1.020 +4 .500  56.300
1.273 " “  1,273 44 22

Pesetag.

Primera materia: 11.000 kilos caña, á 0*50 pesetas
los 11*50 (arroba) puesto en fábrica. . ..................  478*26

Gastos de fabricación, combustible, engrase y
saquerío..............................................................• 108*69

Administración y Dirección en la fábrica y cen
tral .......................................      * 25

Capital circulante (23*56 +  44*22 +  478 26 +
108*69 +  25) =  679*63, al 6 por 100 durante
seis meses................    20*39

Total gasto.  ..............................  727*38

Producto de una tonelada de azúcar vendida en 
fábrica  .............................................   • • 4.239*12

Producto neto.................................. 511*74

Producto neto total en la campaña: azúcar,
1.273 toneladas, á 511*74 pesetas.............«    651.445*02

Melazas, en el caso de que no se destinaran á 
hacer alcohol y se vendieran: 582 toneladas á 
100 pesetas  ................................        58.200

Total líquido........................ .. 709.645*02

Capital fijo en edificios y terrenos  ...........  500.000
Circulante, 1.273 X 680........................................  865.640

Total...........................................  1.365.640

709 645 X 100 _
Interés del capital  ............ — 1 365 640—~ —

No se hace mención en esta cuenta del capital fijo inverti
do en máquinas, porque éste, contando treinta años de exis
tencia la fábrica, está amortizado, siendo probable que se en
cuentren en igual caso las demás que elaboran azúcar de caña 
en España.

Esta industria, tarifada en el epígrafe 304 y siguientes, 
pudiera tributar tomando las dos primeras unidades indicadas 
para las de remolacha, aumentadas en un 15 á un 2í) por 100o 
(Por las cuentas anteriores debiera ser del 30 al 40 )

De no elegirse dichas unidades, debe tributar por la que 
señala la tarifa ; pero creciendo en proporción con las utilida
des la cuota cuanto fuere necesario, teniendo en cuenta que 
el régimen de beneficio que actualmente informa esta fabri
cación, debido á la pérdida de las colonias, al Arancel prohi
bitivo para los azúcares extranjeros, y al exceso de consumo 
sobre la producción, ha de desaparecer, aun conservando el 
mismo Arancel, en un plazo de dos á cuatro años, pues hay 
en proyecto y construcción otras tantas fábricas de azúcar 
sobre las 38 que funcionan, si no nos es infiel la memoria, ac
tualmente.

ALCOHOL

La clasificación establecida en el epígrafe 231 y siguientes 
de la tarifa 3 a para los aguardientes (espíritus de vino) y los 
alcoholes, es deficiente; la unidad tributaria, el hectolitro de 
capacidad de las calderas y columnas, lógica.

Los aparatos para destilar mostos procedentes del vino y 
sus residuos ó de materias amiláceas, pueden clasificarse así 
en orden de perfección:

~ l A fuego directo,
/ Comunes J A vapor.

Las alquitaras.............. )
( Con calienta vi-( A fuego directo,

nos.............. (A vapor.
Para la destilación de otros mostos que ti del vino y sus 

residuos, no hemos visto emplear alquitaras.
Los a l ambi ques  de í Accionados á fuego desnudo, 

marcha intermitente l Idem á id. vapor.
L os a l ambi ques  de ¡ Accionados á fuego desnudo, 

marcha continua...  í I lem á id. vapor.
Los alambiques de destilación continua del sistema inglés 

Coffei; alemán, Kill; francés, Savalle, y sus análogos.
Son rarísimos los primeros y segundos en España, y están, 

más generalizados los terceros.
Como el rendimiento industrial, el consumo de combusti

ble, la mano de obra y los gastos en general son distintos para 
cada uno de los aparatos clasificados, y como á la vez varían, 
según la primera materia sea el vino, las melazas, maíz, cen
teno, cebada, patatas, higos secos, y creemos haber incluido 
en estas primeras materias todas las que se emplean en Es
paña, por más que haya otras muchas que pueden producir 
alcohol, no podemos establecer tanta cuenta de gastos y pro
ductos en los siguientes casos.

AGUARDIENTES

ESPÍRITU S DE VINO PRO CED EN TES D E É ST E  Y SUS RESIDUOS

Supondremos que la destilería esté dotada de un aparato 
Savalle del núm. 0.

El espíritu de vino obtenido por concentración y sin rec
tificar, que es como se vende este producto en el comercio, en. 
un alambique de este tipo alcanza 94° á 95°, teniendo su co
lumna una capacidad útil de 1.292 y total de 1.520 litros 
próximamente.

Villena y Valdepeñas, visitadas detenidamente en servicio 
por nosotros, presentan más abundantes ejemplos de esta fa
bricación que la provincia de Barcelona.

La cuenta de gastos y productos para una destilería capas 
de producir 1.200 hectolitros á 2.160 horas de trabajo, puede 
ssíablectfrse así en números redondos.
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GASTOS

Intereses V 'amortización del capital fijo, 150.000 
pesetas Vi 5 por 100.. ...........................................  7.500

Industrial. Impuesto.
Contribución 585 1.950 por ¿3 hec-

tolirro^, capacidad de la colum na.. .  „............. 2.535
Carbón Cur.'.iff, á 30 kilogramos por hectolitro 

de espíritu y 40 pesetas tonelada*  ...................  1.440

Mano de obra .

2 operarios de fabricación, á 4 pesetas....................)
2 fogoneros, á 3 50............................. . .  a.................... j 1.350
Desgaste de aparatos y limpieza, 0 l50 por hecto-

l t r o , . . . . ..............    600
Primera materia, por hectolitro de aguardiente,

8 hectolitros de vino á 12° y 8 pesetas hecto
litro .......................................................................... 76.800

Capital circulante, 82.725 pesetas al 5 por 100 
durante, seis meses.................   .'..........................  2.068

92.293
Productos, 1.200 hectolitros, á 115 pesetas hec

tolitro.................................................................  138.000

Líquido.-.. . . ! .......................  45.707

Capital fijo  ....................................................  150 000
Idem circulante............................................................  82.725

Total........................................ 232.725

T , , , , .. , 45.707 X  100Interes del capital.........................  ^  =  19 por m

En números redondos por hectolitro de capacidad de la 
columna, dada la tributación actual por industrial é impues

to especial, el beneficio líquido será de =  3.054 pese

tas, que al 5 por 100 =  152 pesetas, permitirían triplicar la 
cuota vigente por el primer concepto.

ALCOHOL PROCEDENTE DE LAS MELAZAS DE CAÑA

El alcohol de esta procedencia se vende en el comercio 
rectificado de 95 á 96°, y por tanto, la destilación debe estar 
dotada de aparato rectificador.

Bajo los mismos supuestos que en el caso anterior res
pecto á tipo, capacida ¡ útil y total de la columna del alam
bique, horas de trabajo, y suponiendo dotada la destilería de 
un destilador Savalle, núm. 2, con una capacidad útil de 
4.000 litros y 4.400 total, la cuenta de gastos y productos du
rante !a campaña del 98 en el ingenio de San NicoJás de Adra 
(Almería), en el que se destilaron 1.229 hectolitros v se paga
ron por el impuesto 56 282 pesetas, podría establecerse así:

Pesetas.
GASTOS __________

Amortización é intereses del capital fijo, 200.000 
pesetas al 5 por 100.............................................................10.000

Industrial. Impuesto
Contribución.. 460 56.280    56.742
Combustible (utilizando el bagazo desecado).. . . . . .  »
Mano de obra . . . . . . .  ............   y
D esgaje y limpieza de aparatos, 0 ‘75 por hVctoiitro

producido.................    921
Primara m-Geria, sin contar el ácido sulfúrico ni las 

lew íunis para su fermentación, 400 kilos melaza 
por hectolitro de alcohol, que sapone un rendi- 
mienfc pr*etico del 25 por 100, estimados en fá
brica á 10 pesetas los 100 kilogramos  49  160

Capital c ircu lóte, 108.173 pesetas al 5  por 100  du
rante seis meses..................  2.704

Total   ................   120.877

Productos, ] .229 hectolitros, á 113pesetas hectolitro. 138.877

Líquido...................................  liTooo
Capital f i j o . . . ......................................................  20 0 .0 0 0
Idem circulante..................................................................

Total........................................  308.173

j  . 18.000 X  100
IntereS6S 3ü8.173 - =  5 ‘8  P°r 10°-

Por hectolitro de capacidad de la columna y bajo la 
tributación vigente, el 98, el beneficio líquido debió ser

13  =  1-392, que al 5 por 100 da 69 pesetas, lo que no per

m ití alterar sensiblemente la cuota que actualmente figura 
en la tarifa 3.a, que alcanza ya para una destilería de esta 
clase, con rectificación, á 42 pesetas por 100  litros, cuando no 
efetá aneja á uoa fábrica de azúcar.

El pequeño beneficio que se obtiene en esta industria, 
explica bien el porqué en muchas de las fábricas de azúcar 
de caña prefieran vender sus melazas que aprovecharlas,
cosa que hemos visto hacer, en cuanto han flojeado los pre
cios del alcohol, con la que nos ha servido de ejemplo.

Este resultado es más de notar en las de remolacha, en 
las que sobre la menor riqueza (15 á 21 por 100) de la melaza, 
para ,'a destilación y  rectificación-del alcohol, porque recti- 
icado se presenta también al mercado el de esta proceden- 
sia, son necesarios de 85 á 90 kilos de carbón por hectolitro.

Dicha partida, añadida á la cuenta de gastos j  productos 
nel supue sto de 1 .2 0 0  hectolitros de producción, aumentaría 
aquéllos en .1320 pesetas.

Estos resultados decidieron seguramente á los Srss. Sán- 
nez, Caro y Compañía el 97 á inutilizar, destrozándolo, «1 
lambique que poseían sn su fábrica de azúcar de remolacha 
8 Almería, .mientras h# tenido á mi c&rgo Ja ínter*envión 
8 la misma.

Por tanto, lo dicho respecto á las cuotas por industrial 
para las destilerías que utilizan las melazas de la caña, pue
de considerarse repetido aquí para las de remolacha con ma
yor razón.

FÁBRICA DE ALCOHOL DE GRANOS

ALCOHOL INDUSTRIAL

Esta industria es de mayor complejidad que las dos ante
riores, pues antes de la fermentación de los mostos es nece
sario operar sobre los granos, la limpieza, la cocción y la 
sacarificación por la cebada maltada, ó por los ácidos me
diante los sacarificadores.

Cualquiera de los procedimientos que se use, la obtención 
del alcohol exige, después de la fermentación de los mostos, 
su destilación y rectificación, y en las fábricas bien organi
zadas, el filtrado del producto rectificado, valiéndose del 
carbón vegetal.

La cuenta de gastos y productos por hectolitro de alco
hol elaborado en la fábrica que hemos visitado y visto pre
cintada, establecida en esta capital, propiedad de los señores 
Folch y Albiñana, que lleva en arriendo D. Antonio Codor- 
níu, puede formularse a s í:

GASTOS
Pesetas.

Interés del capital fijo al 5 por 100.................................  i ‘58
Industrial. Impuesto.

Contribución: 0 ‘46 -h 45 ’................   4 5 £46
Combustible, agua, engrase y alumbrado................... 9 ‘50
Mano de ob*‘a .............................................    3
Desgastes, reparaciones y limpieza de aparatos. . . . .  0‘75
Preparación de fermentos..................................... . . 0  75
333 33 kilogramos, primera materia, en el supuesto 

de un rendimiento del 30 por 100 por cada 100 kilo
gramos de maíz, á 20 pesetas, mezclado con la ce
bada correspondiente para la sacarificación  66‘60

Mermas experimentadas en la limpia del grano; pro
medio 1 por 100......................................   0(07

Total........................................    . 128*31
Producto por hectolitro de alcohol................................. 115

Líquido negativo................................. 13<31

Resultado que demuestra la imposibilidad de trabajar en 
las destilerías de esta clase, sin burlar el impuesto especial, 
hasta que, cual disponía el proyecto de la ley de Presupues
tos del 1899 á 1900, no se grave por este concepto la produc
ción de espíritus de vino, en la misma forma que lo está el de 
alcoholes industriales, y que nos evita el continuar discu
rriendo sobre esta variedad de la industria alcoholera.

sin embargo, como meros datos de informe, á continua
ción exponemos en cifras los de esta fábrica, paralelos á los 
de las dos destilerías anteriormente estudiadas, por las que 
puede formarse idea de la importancia de la citada y del per
juicio que su paralización ocasione á la riqueza y al Erario. 
Capital de instalación.. , ................................Pesetas. 400.000

A paratos de destilación .

Núm. 1 Kyll.—Capacidad útil de la columna Litros. 2 000 
Núm. 2 id. — Idem id .........................................    L 335

Rectificadores.

A. Hechman, capacidad útil de la caldera. Litros. 50 000
B. Wt-rníke, id. id .................................................  _  * 30  000
C. Prevost, id. id ................................      8.000

Los cuatro primeros aparatos son alemanes; el último, 
francés; manifestando los industriales que no trabaja aunque 
la fábrica funcione.

Producción media aproximada á veinticuatro horas.
Del aparato núm. 1, alcoholes de 75 á 78 gra

dos centesimales...............................................Litros. 4 .0 0 0
Del id. núm. 2. de 68  á 72 id ............................... — ’ 2 000
Del A, de 95 f» 96 id...........................................     — 8.000
Del B, de 95 a 96 id...............................................    — 5Í000
Del C, de 95 á 96 id. (probable)..  ....................  — L250

A un trabajo de 264 días al año, ó de 6.336 horas, los pro
ductos destilados podrían estimarse en 15.840 hectolitros á 
78 grados, ó 13.148 á 95 grados.

Los aparatos auxiliares de la destilación, aparte de las la
vadoras, refrigeradores de mosto, filtros de carbón vegetal y 
medios de transporte y elevación de las materias sólidas y lí
quidas, cuyo número y capacidad puede ser conveniente co
nocer, puesto que debe existir relación entre ellos y los alam
biques y rectificadores de que esté dotada la destilería, son 
los siguientes, en los que indicamos su capacidad útil ó de 
producción.

Seis cocedores, uno de recambio, para atender á la repa
ración de los cinco que trabajan, con una capacidad de 4 .0 0 0  
litros uno.

Un sacarificador para la transformación del almidón de 
las sustancias amiláceas en azúcar, con 4.500 litros de vo
lumen.

Un sacarificador destinado á iguales fines para la obten
ción de la levadura prensada, con 5 500 litros.

Veintidós cubas de fermentación, destinadas á la de los 
mostos que deben quemarse, de 13.000 litros una.

Uno de 120.000 litros.
Uno d í 80.000 id.
Existe también en las fábricas, según las referencias razo» 

ladas de los industriales:
Ocho cubas destinadas á la preparación de Ja levadura, de 

(.60Q litros una.

Cuatro tinas pequeñas para preparar fermentos, de 600 li
tros una.

La conveniencia de aplicar este alcohol, que, á diferencia 
del espíritu de vino y sus residuos que aquí fabricamos, es 
perfectamente neutro y etílico á determinados usos indus
triales, como el encabezamiento de vinos, cervezas de expor
tación, perfumería, licores, etc., etc., cuya calidad perjudica
rían el menor olor y sabor que los aceites esenciales les pro
porcionan, podría explicar racionalmente el que por encargo, 
á precios superiores al corriente de 115 pesetas el hectolitro! 
se fabricase alguna partida en la destilería que nos ocupa, á 
pesar de la cuenta de gastos y productos expuesta, porque el 
trabajo sería remunerador en cuanto el precio de venta exce
diera de 129 pesetas.

La intervención de la fábrica garantiza el que una opera
ción de esta clase caería seguidamente bajo la acción del 
fisco, y por tanto, la contribución industrial sería satisfecha, 
pues las cuotas con que tributa son de las irreducibles.

Para terminar, debemos hacer la salvedad que de ser 
ley los proyectos sobre azúcar y alcoholes, contenidos en el 
de presupuestos citado, nuestros cálculos sobre los beneficios 
de los aleholes vínicos debieran ser modificados, y modifi
cada también en el sentido que éstos exigieran, la propuesta 
sobre el aumento de gastos que para ellos hemos formulado* 
Por razón inversa, como el precio de los alcoholes industria
les crecería probablemente en igual cantidad que se impusie
ran los vínicos, puesto que á la par se cotizan ambos en el 
mercado, obtendría la destilación de granos beneficios, y 
crecerían también los de las melazas, reformando forzosa
mente esta oscilación las cuentas de gastos y productos que 
para éstas dos últimas industrias hemos establecido, varian
do á la par todo lo razonado sobre aumentos, disminuciones 
ó estatu qtio de las cuotas por el concepto de la contribu
ción industrial, que es el que á nuestro juicio interesa al 
Centro que o a dispuesto encargarnos este trabajo, en cuanto 
á la industria de la destilación de alcoholes afecta.

 ̂ Barcelona 7 de Noviembre de 1899.=E1 Ingeniero indus
trial, José Lassala.

M em oria  sobre la Industria m etalúrgica del hierro.

En el estudio de la industria metalúrgica del hierro, al 
objeto de modificar los epígrafes de la tarifa 3 a de la contri
bución industrial para hacerlos equitativos relacionándolos 
con las utilidades, deben apreciarse y aquilatarse todos los 
detalles y todas las noticias necesarias respecto á, valores de 
los minerales, de los carbones, de los transportes terrestres, 
de los fletes, sueldos, salarios, etc., etc., para poder deducir 
directamente las utilidades y obtener, por lo tanto, la base 
para calcular el tributo.

En tal situación, y no habiendo podido el que suscribe 
adquirir datos que le merezcan confianza, sino de Ja Socie
dad de Altos Hornos de Bilbao, á dicho establecimiento ha
bré de referirme forzosamente. Pero admitiendo, sin embar
go, que concurren análogas ó parecidas circunstancias en, 
las fábricas de Altos Hornos de Asturias, puede considerarse 
aplicable a todas la manera de tributar que me permitirá 
proponer estudiando las circunstancias de la primera.

Creo conveniente para llenar el objetivo que se propone 
la Superioridad, dividir la in du stria  m etalú rg ica  del hierro 
en dos partes: una la  g ra n  m eta lu rg ia , y la  p equ eñ a  me~ 
ta lu rg ia  la otra.

L  i g an  m eta lu rg ia , que comienza su trabajo en los Al
tos Hornos, para obtener el lingote de primera fudón, base 
de la fabricación de hierros y aceros en general, y que se co
rresponde principalmente con todo lo actualmente epigrafiado 
en los números 99, 101, 103,105y 106 de la tarifa 3. ’; y la  pe
queña m etalurgia, con los números 1 0 0 , 102 , 1( 4 , 107 y 110 
de la mencionada tarifa.

No haciendo precisa la índole del presente trabajo entrar 
en detalles minuciosos de fabricación respecto á la gran me
talurgia, que será el primer punto á tratar, indicaré somera
mente todo lo relacionado con lo que no sea puramente eco
nómico.

PRODUCTOS DE FABRICACIÓN
Lingote b lan do  para toda clase de trabajos finos.
Lingote de g ran o  m ás com pacto  para obras ordinarias.
Lin gote m uy duro  para trabajos bastos.
Tochos para forjas de grandes piezas, con dimensiones 

corrientes de 200 á 250 centímetros de lado, por una á una y  
media tonelada de peso.

P a la n q u illa  y llan tón .—Son dos productos brutos; con el 
primero, que es de sección cuadrada, se hacen redondos, cua
drados, fi jes y alguna herramienta ordinaria; el segundo se 
destina á la obtención de plancha delgada para la fabricación 
de hoja de lata.

Planchas de acero Siemens M artín , de espesor y longi
tudes variables, según sus destinos.

B a r r a s  de diferentes formas y de espesor y dimensiones 
variables, según sus aplicaciones.

Redondos j  cabillas, desde 12 milímetros hasta 150 milí
metros, para hacer remaches las de menor diámetro, y para 
pescantes y otras forjas las de mayor sección.

Viguetas, comprendidas entre 8 y 14 centímetros de pe-« 
ralte, y de 16 á 32 centímetros.

Carriles , hat-ta 40 kilogramos el metro.
Existen, para obtener dichos productos, las siguiente# 

secciones:
1. Fabricación de cok, con una batería de 25 hornos sis

tema Semet-Solvany.
2.a Fabricación de ladrillos refractarios.
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3.a Altos Hornos.
4.a Convertidores Bessemer y hornos Siemens M aílla por 

procedimientos ücido y básico,
5.a Thlirr kU  calderería,
6.a Trenes para laminar,
1 1 T 1 eu> de ajuste,
8 A lio h.js Siemens para recale ni ir por medio de los 

gases.
9.a Hornos con gasógenos, destín tos 4 los trenes peque

ños» para c Je otar el acero í?, Siemens,
10. Talleras dj forja de hierros y aceros,
11. Carjyuí/'TÍa y modelería.
12. Cubilotes y moldería completa.
13. T;«liíirtt-4 mecánicos de reparaciones» fraguas y otras 

dependencias.
14. Laboratorios.

PÍÍJNCÍPALE8 INSTALACIONES EXISTENTES

Altos lio nos. -  Son tres: los números I y II tienen 25‘50 
metros de aítin-a y 330 metros cúbicos de capacidad; el nú
mero III mide 22 metros y 352 metros cúbicos, puliendo pro
ducir en junto más de 300 toneladas diarias de lingote.

Para su servicio existen cuatro máquinas soplantes, tres 
verticales y una horizontal, con fuerza fcot d di o 800 caballos 
de vapor ,y *75 kilográmetros, y siete estufas Ouvvper destina
das á calendar el viento con. los gases de los hornos, sirvien
do ademas i-st-os gases de combustible á 18 calderas» capaces 
de d e sa rtilla  una fuerza motriz, de 1,200 caballos,

La mayar p trfce de la producción de los Altos Hornos se 
transforma ti a aero y hierro comercial, desainándose el so
brante lingote á la venta en los mercadas nacionales y ex
tranjeros...

Tal-eres Bess-mier y  Siemens,—Se encuentra el primero 
dispuesto i  (a xnericuna, é instalado en un gran tinglado, en 
donde ex-st * - <\ a convertidores capaces de transformar cada 
uno de 0 a ¡o  t meladas de hierro por operación en acero , 
Bessem^r, n ’mm lo un promedio de 16 toneladas diarias en j 
doce horas o • t-nbajo. Estos grandes convertidores pueden 
dar la vuelta por medio de máquinas de vapor adheridas á 
sus apoyos. Se emplea fuerza hidráulica para cargarlos con 
el metal fundí i o procedente de los Altos Hornos, llenar las 
lingoteras y conducir los bloques á sus destinos, regulándo
se los movimientos desde una estación central. Eí viento in
yectado en lo ; convertidores procede de dos máquinas soplan
tes destinadas al objeto. Existen tres cubilotes para el hierro 
de segunda fas'ón, y obtener, mediante las mezclas con can
tidades varí bies de fer m-manganeso, laclase de acero Besse- 
mer que se d ;see. Se halla instalado en el mismo tinglado un 
horno Siemens-Martín con capacidad de I I  toneladas, que 
hace 18 operaciones por semana.

Gran f ne lam inación .—Este taller, situado bajo
tres espaldar nf-ves, se dedica á la fabricación de palanqui
lla» llanto:<, cb - ’-s , viguetas y carriles que por sus dimen
siones no }hii ! obtenerse en los trenes pequeños,

Gomp í *■ es hornos de recalentar de tiro forzado y un 
grupo de > ‘ leníadores sistema Giers.

Están a  * ’ <r, en la nave central las dos máquinas de va
por reversible qu * mueven los trenes. La primara, susceptible 
de desarrolle 800 caballos para el tren desbastador, y la otra, 
de 3.250, p* ra. los trenes preparador y acabador de perfiles or
dinarios y 1 v-,mina do de planchas.

Consta e! servicio de estos trenes de las grúas correspon- 
dientes, do tijera y sierra para cortar en callente y de otra 
gran tijera p ra corte de chapas en frío, de una máquina de 
enderezar y de dos tornos dedicados al torneado de los gran
des cilindros.

A con ti ir -idri de las naves y del otro lado de los caballe
tes del enfii i 1 ro se encuentran instaladas las prensas y las 
máquina* *t • pillar, fresar y punzonar, destinadas al acaba
do de carr,h“í

T rena  y» ¿ roTov.—Un tinglado de cuatro naves contiene 
lo siguiente: f 'nt >rce hornos de pnddlear con dos martillos 
mecánicos, y * ■ tren de desbaste; seis trenes de laminación 
con ocho de recalentar y otro doble, sistema Bíedr-
mann Harv^y, dotado con cinco gasógenos y capaz de 35 á 40 
toneladas por tarea de doce horas. De estos trenes se dedican 
tres á laminar hierros comerciales y viguetas; uno á la de 
planchas de 2 á 10 milímetros de espesor; otro universal para 
fabricar el llantén ancho, y,'finalmente, otro á la de flejes.

Existen, además, talleres de forja, fundición , ajuste y 
calderería y de r-a ten al refractaria; y para las pruebas de 
hierros y aceros existe un edificio destinado á los ensayos, 
provisto eo su planta-baja de las máquinas más perfecciona
das para las pruebas mecánicas exigidas en los pliegos de 
condiciones de los suministros ai Estado en los ramos de Ma
rina y Obras ..úbfieas, así como á las Compañías de ferroca
rriles. En ls . i ata superior se encuentra el Laboratorio qu í
mico, en d ' A oe ensayan diariamente las primeras materias 
que recíb < b- í br’ca, así como los productos y las escorias.

Los aeeru t -bricados, tanto Siemens-Martía como Besse- 
mer, sostir-mu ventajosamente la comparación con sus sim i
lares extrae un;*., habiendo resistido las planchas destina
das á los b > pies do guerra las pruebas impuestas.

En resu • la capacidad productora de la Sociedad de 
Altos Hoíju' < l Bilbao es para poder preparar el año

100.000 toneladas de lingote destinadas á la fabricación, 
según los pedidos, vendiéndose el sobrante.

12.000 toneladas de hierro puddleado.
15.000 toneladas de acero de varios perfiles.
6.000 toneladas de chapa.

45.000 toneladas de carriles y vigas.
6.000 toneladas de piezas de fundición.

4.000 toneladas de puentes, armaduras y calderas.
1.000 todelada s do ma qu inaria.

fcUil embargo» la elaboración no llega á estas cifras, cuya, 
circunstancia lugo notar, así como la importancia que bajo 
divorsu4 plintos de vista revístenlas instituciones da previ
sión organizadas por la Sociedad de que se habla» como las 
de Socorros, Cooperativa de Obreros de Altos Hornos y Caja 
de Ahorros, que en prosperidad creciente, moralizando, y 
proporcionando h ei <.sfcar material á  la población obrera, h a 
cen digna a esta Empresa de la mayor consideración, cosa 
que» después J« fcoii, a de redundar en beneficio del Teso
ro, nuts ti mayor crecimiento' de las mismas significa pros
peridad de los intereses generales del país.

Poseyendo el que firma conocimiento de los beneficios l í 
quidos obtenidos por la Sociedad de Altos Hornos de Bilbao, 
correspondientes á los años 1894, 95, 96, 97 y 98, según re
sulta de las Memorias de Balances leídas en juntas generales 
de accionistas celebradas en 29 de Abril de 1895, 6 de Abril 
de 1896, 20 de Abiil de 1897, 23 d- Abril de 1893 y 24 de Abril 
de 1899, despréndese además de d ith is  Memorias los progre
sos y adelantos que dicha Sociedad aludida procura constan
temente introducir, sin reparar en gastos» y que la hacen 
acreedora por todos conceptos á la mayor protección posible 

¡ del Gobierno para que pueda llegar en plazo no lejano á com- 
j petír en todos sus productos con los grandiosos y más antb 
; gaos establecimientos similares existentes en otras Naciones.

Y la prueba de que se necesita proteger cuanto sea dable 
lo que hoy constituye la gran siderurgia española, se de
muestra con lo sucedido á la Sociedad á que se viene a radien- 

: do, que» por ejemplo» en lo referente á la venta de carriles 
l sólo pudo sostener la competencia con el extranjero y vender 

este producto de su fabricación ventajosamente en cantidad 
| y precios, mientras los cambios con el exterior fueron altos;
I pero con los cambios actuales le será muy difícil resistir di- 
¡ cha competencia para el material ferroviario mientras el Go- 
1 bierno no haga desaparecer las tarifas especiales de importa - 
| cióa. Por esta causa, no hace mucho, eo. dos subastas de ca

rriles celebradas por la Compañía de Caminos de hierro de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante, y por la del Norte, perdió el 

i suministro, á pesar de llegar al último límite de redacción 
de precios, pues resultaron éstos superiores á los cotizados 

i por las casas extra o jeras que obtuvieron los contratos; é in~
| sistiendo particularmente en lo relativo á los carriles, añadi- 
| ré que su venta viene limitándose en España por no ser núes- 
i tra  legislación arancelaria parecida á la que rige en los de- 
| más países, ó sea lo suficientemente protectora para que es

tos talleres puedan competir con sus análogos extranjeros.
Apuntamos á continuación los datos sobre capitales em

pleados y beneficios líquidos obtenidos durante el quinquenio 
á que se alude anteriormente:

Capitales. Beneficios líquidos.

¡ En 1894, pesetas 85.428.524‘6l 887.4?6‘51
I — 1895 — 25.704.441‘40 1.1)3.335*67
! — 1896 — 25 9 )8;474‘96 849.784 31
I _  i8'/7 — 26.933.709 54 1.174.273‘94

— 1898 — 26.998.746*72 1.063.349*39

| 113,103.897 23 5.088.169 82

Resulta, pues, en este quinquenio un término medio en 
números redondos para el capital, pesetas 26.220.780, y para 

i la utilidad líquida, pesetas 1.017.634, ó sea un interés al capi
tal de 3 88 por 100.

Considerando que esta industria tiene invertido parte no
table de su capital en explotaciones mineras, negocio expues
to á contingencias y que tributa con un impuesto especial de 
2 por 100 sobre el producto bruto de su riqueza, me hacen con
siderar que la gran metalurgia no debe contribuir en más de 
un 5 por 100 respecto á las utilidades líquidas de la misma.

Pero como es imposible, sin recurrir periódicamente á una 
investigación, examinar libros y documentos, he procurado 
buscar un factor que, relacionado con lo que actualmente re
sulta para el beneficio líquido de un quinquenio, pueda pro
porcionar en lo futuro norma racional para la tributación, 
aun en el caso de que sufran, como es natural, oscilaciones 
las producciones de las fabricas por las circunstancias de los 
mercados. El factor á que me refiero es la potencia producto
ra, fuerza motriz empleada en dichos establecimientos, cal
culada en caballos de vapor de 75 kilográmetros; pues claro 
es que al aumentar ó disminuir las necesidades de la pro
ducción, habrá forzosamente de aumentar ó disminuir la 
fuerza creadora de la misma.

Tomando ahora la actual potencia productora por el nú
mero de caballos de vapor empleados, y dividiendo la utilidad 
líquida por aquel número, obtendremos, por lo que correspon
da á cada caballo, el medio para poder apreciar la cuota con- i 

| tributiva.
| Considerando también que en rigor la potencia producto- 
| ra de los Altos Hornos es la que se puede tomar como basé 
| y medida racional de los productos que ulteriormente han de 
j derivarse de la fabricación del lingote en todos los demás ta

lleres, y con objeto de simplificar y concretar cuanto sea po
sible las funciones de la investigación, no creo necesario para 
establecer la cuota contributiva, sino fijarse en la fuerza des
arrollada por las máquinas soplantes aplicadas á los Altos 
Hornos. Y como en el caso que tratamos dicha fuerza es de 
800 caballos de vapor, resultará que dividiendo el 5 por 100 
del beneficio líquido aceptado, ó sean pesetas 50.881 por 800 
caballos, obtendremos en números redondos la cantidad de 
pesetas'65 como cuota para cada caballo, lo cual haría res 
pecto á la fábrica de que se trata, ú otra en iguales circuns-J

tancias, subir la cuota para el Tesoro á 52.000 pesetas, y coa 
los recargos actuales, á 74.000 en números redondos.

El que suscribe, en vista de todo lo expuesto, propone la 
redacción de los epígrafes de que se tra ta  en la tarifa 3,a del 
modo siguiente:

FÁBRICA DE FUNDICIÓN

REFUNDICIÓN, FORJADO DEL HIERRO Y OTROS METALES

Pesetas.

99 Altos Hornos para obtener el hierro en lingote.
Se pagará por cada caballo de vapor de 75 kilo
grámetros para el funcionamiento de las máqui
nas soplantes aplicadas á los mismos  .............. fi§

N o t a . Todos los talleres anexos á  las fábri
cas de Altos Hornos, dedicados á  la transfor
mación del lingote en hierro y aceros de todas 
clases y formas, inclusos los cubilotes para ob
tener el hierro de segunda fusión, así como los 
talleres auxiliares de carpintería, laboratorios, 
etcétera, no devengarán cuota especial alguna.

99 bis. Cuando en las Lbrieas de Altos Hornos exis
tan talleres de construcción de máquinas, ó ajus
te y de calderería, no dedicados exclusivamente 
á sus necesidades de reparaciones ó construccio
nes, pagarán además por cada caballo de vapor 
empleado en el funcionamiento de los mismos... 60

100 Forjas á la catalana, pagarán el 5 por 100 del 10
por 100 que como interés se deduzca del capital 
en que se perite el coste de instalación de la in
dustria.

101 Hornos para la obtención del hierro en esponjas,
sistema Chenot, tributarán en la misma forma 
del anterior.

102 Tálleres donde directamente se afina, forja ó estira
el hierro procedente del de primera fusión. Se 
pagará por cada caballo de vapor necesario al
funcionamiento de los martillos mecánicos  70

Los trenes de cilindros laminadores, por cada ca
ballo que empleen en su trabajo  ...............   70

103 Talleres en donde se refina el hierro ya forjado y
de nuevo se forja y  estira con martillos y cilin
dros laminadores para convertirlo en barras, 
planchas, flejes ú otras piezas semejantes, se pa
gará por cada caballo empleado en ios martillos 
y laminadores . . . . . .    70

104 Los mismos, en que también de nuevo se forja, es
tira, prepara ó se corta el hierro para la confec
ción de pequeñas barras, cortadillos, herraduras, 
herramientas ú otras piezas semejantes, se paga
rá por cada caballo de vapor empleado en estas 
operaciones .........       * 70

105 Hornos de cementación para la obtención del acero -
(hoy en desuso). Se p a g a r á  el 5 por 100 del 10 por 
100 que como interés se deduzca del capital en 
que se perite el coste de instalación de la in
dustria.

106 Hornos de forja para igurU objeto. Tributarán en la s
misma forma que la anterior.

107 Talleres en que se bate ó estira el acero, cobre, zinc
ú otro metal. Be pagará por cada caballo em
pleado en los martillos y laminadores.................  75

110 Talleres de fundición ó fundería en que por medio 
de cubilotes se amolda el hierro de segunda fu
sión en piezas para máquinas ú  otros objetos. Se 
pagará por cada caballo empleado en el funcio
namiento de las máquinas soplantes...................  100

Cádiz 5 de Diciembre de 1889. — El Ingeniero industrial, 
José Agea.

Son copias. =E1 Director general, Angel G. de la Peña.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

                          A V I S O  A  L O S  

NAVEGANTES D epósito  H idrografico
GRUPO 53— 21 DÉ ABRÍL DE 1900

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondentes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Hispana («osla H. W .)

R etirada de una hoya en la ria de Vlgo.
Núm. 273, 1900.—Según comunica el Ing niero Jefe de 

Obras públicas de la provincia de Pontevedra, el 12 del actual 
fué retirada de su emplazamiento la-boya modelo C, que se
ñalaba el bajo Borneira, en la ría de Vigo, á fin de proceder 
á su reparación, quedando provisionalmente validando dicha 
bajo un bocoy pintado de negro.

Carta núm. 198 dala sección II.



Gaceta de Madrid. —Núm. 115 25 Abril 1900 423
E stad o s  U nidos.

Reposición del buque-faro Diamond Shoal.

{Notice to Marinen, núm. 57. Boa/rd.
Washington, 1900 )

Núm. 274, 1900.—El 24 de Febrero de 1900 se ha repuesto 
#n su estación, á 14 millas s/s S. 51° E. del faro del cabo 
Hatteras, el buque-faro Diamond Shoal.

Situación aproximada: 35° 6' N. por 69° 5' 15" W.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 216.

S E N O  M E J I C A N O  
M éjico.

&
Boya de campana en la  entrada W . de la  laguna  

de Términos (bahía de Campeche).
(Diario oilcial. Méjico, 1900.)

Núm. 2*75, 1900.—La boya negra, de campana, núm. 1, 
fondeada delante de la entrada W. de l&laguna de Términos, 
y cuya desaparición se anunció en el Aviso núm. 1j 1/776 de 
1897y consta como colocada en su emplazamiento, en el es
tado Oficial de Faros y Yalizas de la República Mejicana, con 
fecha 31 de Diciembre de 1899.

Carta núm. 184 de la sección IX.

CANAL DE LA MANCHA 

Francia.

Rocas en el canal de la  Malouine, en la  entrada j 
de Abervrac’h.

(Avis aux Navigateurs, núm. 71 ¡487. París, 1900.)
Ndm. 2*76,1900.—Existe una roca cubierta con 4,6 m. de 

agua en bajamar, en la dirección del canal de la Malouine, á 
unos 150 m. al N. 40° W . de la torrecilla de CarrecBazil.

Situación aproximada: 48° 37' 35" N. por Io 34' W.

Carta núm. 558 de la sección II.

Rocas a l N. de la  is la  de Sein.

(Avis aux Navigateurs, núm. 71/490 . París, 1900.)

Núm. 2*57,1900.—1.° Existe una roca cubierta con 2,8 
metros de agua en bajamar, á unos 100 m. al N. W. de la si
tuación asignada en la carta del bajo Carnic (4,2 m.).

Situación aproximada: 48° 3' 25" N. por I o 20' 55" W.
2.° Una roca cubierta con 1,5 m, de agua en bajamar, se 

encuentra al W. de la anterior, á unos 400 m. al N. 25° E. de 
la roca Yaskern.

Carta núm. 558 de la sección II.

MAR BÁLTICO 
Suec ia .

Iluminación en proyecto de una luz ©n los islotes  
Grasskar.

(Avis aux Navigateurs, núm. 72/497. París, 1900.)

Núm. 278,1900.—En el transcurso del año actual se debe 
encender, en el más E. de los islotes Grasskar, una luz per
manente blanca de 1 eclipse cada 10 segundos.

El aparato será dióptrIco de sexto orden.
Situación aproximada: 58°B7' 5" N. por 23° 26' 45" E.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 142.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  
MAR ADRIATICO 

A a g t r i a - f i l n n g r í a .
Arrecife en el puerto de Sebenico.

(Avis aux Navigateurs, núm. 70/482 . París, 1900.)

Núm. 279, 1900.—El Comandante de la escuadrilla de 
torpederos austríacos informa que existe á 3/4 de cable al S. 
56* W . de la estación del camino de hierro de Seberieo un 
arrecife con varios cabezos, cubierto con 1 m. de agua.

Este arrecife se extiende por dentro de la línea de fondos 
de 8 m.

Carta núm. 135 de la sección III.
El Director de Hidrografía, Emilio Luanco,

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  
y  O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o .

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 27 de Junio de 1873, con 
los números 17.930 de entrada y 2.813 de registro, correspon
diente al constituido á favor del Ayuntamiento de Santa Ma
ría del Prado, agregado de Malamala (Soria), por el concepto 
? e tercera parte del 80 por 100 de sus bienes dé Propios, 
importante 491 pesetas con 82 céntimos, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Di
rección general; en la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el referido 
depósito sino á su legítimo duelo, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos 
J&eses desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento 
de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 20 de Abril de 1900. =  El Director general, J. 
R. de Oya. X—780

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

Sección de Asuntos de Ultramar.
Habiendo sufrido extravío la carta de pago de la fianza 

constituida en la Tesorería central de Hacienda pública de la 
isla de Cuba para responder al manejo de D. Rafael Morales 
y Yarona, como Administrador interino de rentas de Santiago 
de Cuba, cuya fianza, por valor de 3.500 pesos, está represen
tada por siete bonos del Tesoro, señalados con los números 
2.506 al 2.509 y 4.625 al 4.627, teniendo dicho documento el 
número 183, y siendo su fecha de expedición la de 9 de Junio 
de 1876, se hace público por medio del presente anuncio que 
se tendrá por nula y de ningún valor ni efecto la carta de 
pago de referencia, si transcurrido el plazo de dos meses des
de la fecha de esta inserción en la G a c e t a  d e . M a d r id  no se 
hubiere presentado reclamación alguna.

Madrid 23 de Abril de 1900 —El Director general, Joaquín 
Purón.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago de la fianza 
constituida en la Tesorería central de Hacienda pública de la 
isla de Cuba para responder al manejo de D. Ricardo Lachica 

- y Moreno, como Administrador de la Aduana da Cienfuegos, 
en dicha isla, cuya fianza, por valor de 2.C00 pesos, está re
presentada por 20 billetes hipotecarios de la emisión de 1886, 
números 1.178.339 al 1.178.358, teniendo el expresado docu
mento el núm. 43, correspondiente al eargaréme núm. 197, 
fecha 12 de Julio de 1888, tomada razón al núm. 188, folio 26 
del Diario de ingresos de la Intervención, y en el de Tosore* 
ría al folio 43, se hace público por medio del presente anun
cio que se tendrá por nula y de ningún valor ni efecto la car
ta  de pago de referencia si transcurrido el plazo de dos meses, 
desde la fecha de esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , no 
se hubiere presentado reclamación alguna; siendo de advertir 
que el presente anuncio de extravío se hace á instancia de 
D. Agustín Lísbona, en concepto de apoderado de D. Manuel 
Tagle, como dueño éste de los referidos valores, en virtud de 
venta hecha á su favor por D. Ricardo Lachica, mediante es
critura pública otorgada en la Habana ante el Notario D. An
tonio Portocarrero en 21 de Abril de 1891.

Madrid 23 de Abril de 1900.—El Director general, Joaquín 
Purón.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago de la fianza 
constituida en 12 de Marzo de 1886 por D. Dámaso Aja y 
Fernández para responder al manejo de D. Antonio Sanabria 
Oehoa, como Contador de la Administración subalterna de 
Hacienda y de Aduanas de Cienfuegos en la isla de Cuba, 
cuya fianza está representada por tres acciones del Banco Es
pañol de la misma isla, inscritas en el Registro de origen del 
Banco con los números 2.677, 2.678 y 3.272, y domiciliadas 
en la sucursal de Cienfuegos con los números 421, 422 y 423; 
se hace público por medio del presente anuncio, que se ten
drá por nula y de ningún valor ni efecto la carta de pago de 
referencia, si transcurrido el plazo de dos meses, desde la fe
cha de esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  no se hubiere 
presentado reclamación alguna.

Madrid 23 de Abril de 1900. =E1 Director general, Joaquín 
Purón.

A d m in istración  d e la  F abrica N acio n al  
d e  l a  M o n e d a  y  T i m b r e

El día 25 de Mayo próximo, á las once de su mañana, ten
drá lugar en esta Fábrica, en el despacho del que suscribe, la 
subasta pública para la adquisición de 3.000.000 de kilogra
mos de leña de encina para el servicio de la misma durante 
el período desde 1.° de Julio del corriente año hasta el 31 de 
de Diciembre de 1902.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera inte
resarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones, que estará de manifiesto en esta Fábrica todos los días 
no feriados, desde las diez de la mañana hasta las tres de la 
tarde, cuya subasta se ajustará al modelo inserto á continua
ción.

Madrid 24 de Abril de 1900.r=Ei Administrador, Manuel 
G. Llana.

Modelo de proposición.
D vecino d e    que vive calle de ...... núm ........

cu a rto    que reúne cuantas circunstancias exige la ley
. para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. ...... fecha, y de cuantos requi
sitos se previenen en el pliego de condiciones aprobado que 
obra en la Fábrica Nacional ds la Moneda y Timbre, para ad
quirir en subasta pública la cantidad de 3.000.000 de kilogra
mos de leña de encina, con más el 25 por 100 en su caso, para 
las labores de dicha Fábrica durante el período de 1.° de Ju 
lio del corriente año, hasta el 31 de Diciembre de 1902, se 
compromete á entregar en la misma cada kilogramo de leña 
de encina de las condiciones que se expresan en el referido 
pliego, el cual acepta en todas sus partes sin modificación 
ulterior, por el precio de .,... cén tim os milésimas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección g e n e r a l  d e  C o r r e e s  y  T e l é g r a f o s . 

Correos.

S e c c ió n  1.a—N e g o c ia d o  8.°
Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Espinosa á la de Cogollu
do, bajo el tipo máximo de 699 pesetas anuales y deniás con
diciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Guadalajara y en las oficinas de Correos de esta capital y 
en las de Espinosa de Henares y Cogolludo, y con arreglo á 
lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
pura el el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado 
por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público

que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 11.°, que se presenten en dicho Gobierno civil y en las 
Alcaldías de Espinosa de Henares y Cogolludo hasta el día 22 
de Junio, álas cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 27 de Junio, 
á las dos de su tarde.

Madrid 7 de Abril de 1900. =  El Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de según cédula

personal núm    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la  carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —8

MINISTERIO DE FOMENTO

Negociado áe In d u s tr ia  y R eg istro  de la  propiedad 
in d u s tr ia l y  comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición 
caducados durante los meses de Enero, Febrero y Marzo 
de 1909 (1).

Expediente núm. 19.345. D. Enrique Hauser y Neuburger. 
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien

tos en los motores eléctricos de corriente continua que, des
arrollando su trabajo máximo, consumen menos de 120 wolts 
á un potencial constante superior á 50 wolts.

Expedixia en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 31 

de Enero de 1900.
Expediente núm. 19.388. La Sociedad A. Massoni y Ma- 

roni.
Patente de invención por veinte años por el producto in

dustrial correa de transmisión reforzada por los bordes. 
Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 31 

de Enero de 1900.
Expediente núm. 19.391. Georges Goubeau.
Patente de invención por cinco años por un procedimiento

f>ara producir vapores metálicos de antimonio y otros meta- 
es volátiles y para condensar esos vapores metálicos. 

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 31 

de Enero de 1900.
Expediente núm. 19.4^7. Sr. Cotbias (Alpha Francisco). 

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to para la obtención de nuevas aleaciones.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 31 

de Enero de 1900.
Expediente núm. 19.422. La Sociedad Electricites Gesells- 

chaft Friberg.
Patente de invención por veinte años por un electrodo para 

baterías eléctricas.
Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 31 

de Enero de 1900.
Expediente núm. 19.430. D. Julio Schülke.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

la producción de luz de acetileno.
Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 31 

deEnero de 1900.
Expediente núm. 19,442. D. Ernest Fhederieh Furner. 
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to mejorado regenerativo para tra tar los minerales súlfido ar
gentíferos.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 31 

de Enero de 1900.
Expediente núm. 19.493. Los Sres. Herrera y Puerta. 
Patente de invención por veinte años por un nuevo pro

ducto industrial, sobres para todos los usos, blancos y de to
dos colores y tamaños, con un corte especial en las solapas 
interiores, en forma de media caña, en lugar de corte recto 
que hasta ahora viene usándose.

Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 31 

de Enero de 1900.
Expediente núm. 19.495. D. Conrad Zimmer.
Patente de invención por veinte años por un procedimien 

to mecánico neumático para la preparación del malte. 
Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3’ 

de Enero de 1900.
Expediente núm. 19.513. D. Pedro Cazenave y Lápeire. 
Patente de invención por cinco años por un aparato regis 

trador de cartas y papeles.
Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 3 

de Enero de 1900.
(Se continuará.)

I n s t i t u t o  A g r í c o l a  d e  A lf o n s o  X IV .

Granja Central.
Se vende en pública subasta el trigo procedente de la ú lti

ma cosecha recolectado en esta Granja el día 4 de Majo próxi
mo, á las tres en punto de la tarde.

Las proposiciones se adm itirán en las oficinas de la mis
ma todos los días no feriados, de dos á cinco de la tarde, 
hasta el 3 inclusive de dicho mes.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la ta 
blilla de anuncios de las citadas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 21 de Abril de 1900.=E1 Director, 
José M. Martí.

(1) Véase la Gaceta de ayer*
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D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d  
* , n ®  i  * m  p # r  e l  A% y ^ K « i ®  e s t a  t 'w ’t é  ® m  e l  d ía  11 d e  A b r i l  « lo  !® 0 ® ,

e l a o . í ^ ó s a  i s a d y ^ i d L o a J  d i® lia ®  1 r z . t f S 3 . x x t . f z  c i o s a  o ® .

BDAD

NGMBBES
Sfe».

SiTADO SST lE M SD M íSS DOMICILIO®

1 6 Párvulo... . . . . . . . Viruela................................... ..................... Hospital Provincial.
Sagasta, 19. 
Peñuelas, 18.

1 > > Idem............ ......... Sarampión...................................................
4 »

>
> Idem................. Grppe .........................................................

10 > Soltero l en  ........... ........................................... Salitre, 37.
57 > Viudo......... . Fob e grippal.............................................. Paseo de las Delicias, 35. 

Antonio López, 37. 
Alcalá, 66.

56 > * Casado. . . . . . . . . . Tuberculosis.................... ...........................
58 » > Idem.................... Cáncer........................ ..............................
69
60

$ > Idem. . . . . . . . . . Endocarditis, ...................... .................... . Plaza del Corregidor, 2. 
Eloy Gonzalo, 3. 
Encomienda, 5.
Luisa Fernanda, 14.

> Idem .................... Arterioesclerosis.........................................
» 7 * Párvulo. - Bronquitis...................... . ................. .

1 1 Idem.................... Idem— .......................................................
> 2 > Idem__. . . . . . . . . Idem............................................................. Olivar, 54.
37 > •Asado..,. . . . Catarro pulmonar...................................... Esquilache, 10, 

Pacífico, 5.51 > i Idem.... . . . . . Pneumonía...................................................
32 > > Idem....... ............ Id em ,....................................................... Luzón, 5.
45 > * Idem................ Idem ........................ .................................... Alcalá, 142.

H? 11 /v a i~» i /■. 13 ti 1 6 > Párvulo................ Idem......... ................................................. Plaza de Valencia, 10.
C? <*k «* tn *v\ i lrt jf*\ if-w1 dOk Y% ̂í1 ’Qj I iL W » ' 4 ' > Idem.... ...............’ Gastroenteritis........................................ Bailén, 5.
T■»*» 1 í ó ti A w níno . . 3 > > Idem................. Enteroperitonitis..................................... Toledo, 111.
A -riíinltvia NoiofO 65

>
> Casado... . . . . . . . . Hemorragia cerebral............................... Hospital Provincial. 

Embajadores, 26. 
San Andrés, 6.

A rt rlFO£> niJ3í>nüT' 8 > Párvulo...».. Meningitis.......................... ......................
X f'í 1 O ««n i ] a % 9 Idem. . . . . . . . Idem.,...................................  ...................
*1 ¿T i% ** á% rt 1 JT\ fi VŶ O r Til /*\ 45

a
> Casado................. Mielitis___*................................................. Argumosa, 4. 

Beatas, 2.T/vn A T o T*Q _ .  ̂ ^ 9 > Párvulo................ Eclampsia................................................
T ii i o Ptifi líiTiphncí . . ........... 1 » Idem............ Atrepsia....................................................... Plaza de Segovia, 24.

-1M TV\ O /3 n Qf/)?Q » 7 > Idem................... Raquitismo................................................. Carranza, 21.
T7i««iY1 A1D/1A knli  ̂ _ _ 1 > Idem..................... Idem..................................... ........... . Hermosilla, 58.

TTlJlS'filllillO . . w a . a A ....................... . • «>•••*•«• v • » > > » > Callejón del Mellizo, 4.

HatÍa Ana A TIHFP11 1 » Párvulo......... Viruela. ................................... ............. . Peñón, 7.
T7r»ot ig /̂ íi Tttapup?  ̂ . , $> 8 » Idem.................. . Sarampión....................................... ........... Mancebos, 3.

Mesón de Paredes, 34. 
Hospital Provincial, 
Plaza del Progreso, 20. 
Tudescos, 23.

Tli lai*i a DfiTfíííii . . . _  A .. 1 3 > Idfcm................ Idem. .......................... ................................
20
>

> » Soltera . . . . . . . . . . Fiebre infecciosa.......................................
ftw *f 11 TY\ 1 TI II fríl Tftííl - . . . . . . . 6 » Párvulo........... I iem gástrica..............................................

Rnofl ü?ñ . . , . . . .̂ 80 > Viuda....... Catarro grippal.......................... ...........
Mí>f apHpq Matp . . . . . .. . . . . t 4 > > Párvulo.......... Laringitis diftérica................................. Antonio López, 2. 

Molino de Viento, 31. 
Minas, 18.

RtpIviTifi írftrfiíft - 4 . 4 4 . . .  ••••• 21 > > Soltera................ Tuberculosis...........................................
\jorfin** Tínmán ................................. 64 » Viuda................... Oardiopatía.................. ....................
TJnQfi Oohoí? ......... . . . . . . . . . . .  . . *........ 1 ; » Párvulo,......... Bronquitis......... ................................. .... Luchana, 40.
Pflnlíi PutrftíTnpfío . . .  .. .. . . . . . . . . 4 > Idem................. . Idem................. Cava Alta, 23.
Encarnación. María García. . . . . . . ......... • * •. .. 1 ídem.............. Idem........................................................... Minas, 28.

Salitre, 41.
Claudio Coello, 49.

Francisca Fernández ...••«•• * • •........... . •. • • » M e n a » Idem..................... ...................................... .
Adela Hernández.. . . . . . . . . . . ...............  . . . . . . . 1 » Idem .................... Idem................... .................. .
Josefa Mari del ............................ 78 * » Viuda Catarro pulmonar... ................................ .. Mediodía Grande, 5.
Valentina Fernández . . . .  ................................... 67 » » Idem................... Idem bronquial ......................................... . Hermosilla, 58.
A ntonia M enéndez.....................♦............... 8 » » Soltera.......... . Pneumonía......... ........... - .................. Bola, 12¿
Ramona Lozano ............... . . . . . . . .  . 40 > Viuda.......... . Enterocolitis....................................... Velarde, 9.
Joaquina Suárez................................... . l > » Párvulo............. Idem................................................. Zurita, 20.

Ramón de la Cruz, 16.Emilia Soto]................................... . 32 > » Casada... . .  * „.. 
: dem

Hemorragia cerebral........................... .
María Castellanos........................ ...................... 42 > » Idem......................... ............................ . Californias.
Francisca Delgado................. . . . . . . . . . . . . . . . » 4 » Párvulo......... Encefalitis......... ................... ............... . Mira el Sol, 12. 

Relatores, 13.
• Ferrocarril, 40. 
Depósito judicial. 
Monteleón, 35.

Ría ven Zacnero................................... . 6 6 » Idem.................. M eniBiWtis..................................................
Sagrario Morago....................... ......................... 3 » Idem .................... Raquitismo,................................................
Filomena Pou............................................... . » » > Fractura del cráneo.....................

Feto femenino............................. ...................................... » > > > >
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Madrid 12 de Abril de 1900.^ SI Director general, Dr. F. de Cortejarena.

{ i )  3% ha adoptado ŝtá clasificacidn atendiendo á la acción administrativa que dsbt. ejercitarse en el régimen..sanitaria ds la í^lsladdn. viente: j  en este sentido, las t&fómeoades 
Igáadas :m  el gxmpo deinlecciosas'erclnpn~4dda"’medlda s¥nlt&rliTcM‘rÍli3$n i  lia lérsonas y i  las cosas de su uso; asi eet&& las iel ..«mpo de ínsecto^iiGIgiij^lP implican la necesite! 
ia «Secutar las dismosíeiones establecidas sobre de láá psrsonas y;deaÍntaoci.<Sn de las materias contumaces y dn las hábitiliómis ¿ i los enfermos*
P) ^t* casilla se consignarin las defmaéle&éfe tscmiridag boi syficidiáwb(^is!dié. taícidio v eiecnelomcs de nema
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

Secretaría.
Este Exorno, Ayuntamiento, en sesión do 6 del actual, 

acordó que la vía conocida con el nombre do carretera de los 
Carabancheles, desde su comienzo hasta el límite del término 
municipal, se denomine calle del General Ricardos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Mairid 21 de Abril de 1900.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión
las Casas Consistoriales el día 25‘del actual, á las cuatro 

é.e la tarde, con objeto da ocuparse de los asuntos siguientes:
Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la adjudicación 

de una parcela de terreno para agregar á la casa, núm. 31, 
del paseo de las Acacias.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para el 
arriendo del teatro Español.

Dictamen de la Comisión de la Junt % municipal propo
niendo los pliegos de condiciones para el arriendo de la co
branza del impuesto de consumos, en cumplimiento del 
acuerdo de 4 del actual y á tenor de lo prevenido en el ar
tículo 258 del reglamente para la administración y cobranza 
del referido impuesto.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta la segunda convocatoria con arreglo á los artículos 104 
y 110 de la lev.

Madrid 23 de Abril da 1900.—El Secretario, Francisco 
Buano y Carne do.

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 14 
del actual, ha acordado abrir concurso público por término 
de treinta días para la presentación de proposiciones de ofre
cimientos de locales con destino á instalar la Casa de Soco
rro del distrito de la Latina, durante dos años, á partir de la 
fecha en que se firme el contrato entre los propietarios que 
tengan casas dentro de la demarcación comprendida entre 
las calles de Toledo, Aguila, carrera de San Francisco, Puer
ta de Moros y plaza de la Cebada, dentro del distrito de la La
tina, á cuyas proposiciones, que deberán presentarse en el 
Begistro g^nernl de esta Secretaría, de una á tres de la tarde 
y  hacerse en pliegos cerrados, se acompañará el plano de la 
planta ó plantas ofrecidas, fijación del precio, que no exce
derá de 3.000 pesetas anuales, y cuentas condiciones estime 
oportunas el proponente; en la inteligencia que el Excelentí
simo Ayuntamiento podrá aceptar la que considere más ven
tajosa, ó desechar todas la presentadas, sin derecho á recla
mación algunas por parte de sus autores.

Loque se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Abril de 1900. =  El Secretario, Francisco 

Enano.

Ayuntamiento constitucional de Granada.
D. Manuel T«jeiro y Meléndez, Alcalde Presidente del Ex

celentísimo Ayuntamiento de esta ciudad por S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre lá Beina Regente.

Hago saber que habiendo resultado desierta la subasta ce
lebrada en 20 del actual para el arrendamiento del arbitrio 
establecido sobre la Casa Matadero de esta ciudad, respectivo 
al ejercicio corriente de 1900, se convoca á segunda licita
ción finjo el mismo tipo y condiciones que sirvieron para la 
anterior, con deducción de lo que corresponda al tiempo 
transcurrido, según determina la condición 2.a del citado 
pliego, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 45, correspon
diente al día 14- de Febrero último, cuyo acto tendrá lugar el 
día 31 de Mayo próximo, á las doce de la mañana, en Madrid, 
en la Dirección general de Administración local, y en esta 
ciudad, en el salón de subastas de las Gasas Consistoriales.

Granada 27 de Marzo de 1900.=Manuel Tejeiro. —S

Alcaldia consittucional de Villamuelas 
(Toledo).

 ̂No habiendo compaoecido el mozo Celestino Martín Ba- 
mírez, hijo de Eugenio y Cecilia, núm. 7 del sorteo para el 
reemplazo de 1898, al acto de la revisión de exenciones de los 
tres reemplazos anteriores ante este Ayuntamiento, no obs
tante de haber sido citado en debida forma, con arreglo á la 
ley, se ha instruido el oportuno expediente, según previenen 
los artículos 105 y, siguientes de la" vigente ley de Beempla
zos, declarándole prófugo esta Corporación municipal, al te
nor de las disposiciones vigentes.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser re
mitido á disposición de la Excma. Comisión mixta de esta 
provincia; apercibido de ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio y cumplimiento de 
las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades se sirvan 
procurar la busca, captura y remisión á esta Alcaldía de 
mencionado prófugo, ó su presentación á disposición de la 
Excma. Comisión mixta de esta provincia.

Las señas de dicho mozo son: estatura un metro 555 milí
metros, color moreno, pelo negro, ojos pardos, barba clara, 
su profesión jornalero.

Villamuelas 26 de Marzo de 1900.—E1 Alcalde, Sabas Buiz.
1346—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

MURCIA
D. Luis Paredes Gayá, segundo Teniente de Infantería con 

aestiao en la zona de reclutamiento de Murcia, núm. 20, y 
uez instructor de la sumaria que de orden superior me hallo 

instruyendo contra el soldado regresado de Cuba, y en expec
tación de ucencia por inútil, Francisco Nicolás Caravaca.

requisitoria se llama, cita y  emplaza al 
?_ .■ reEreyftdo Cuba, y en expectación de licencia por
inútil, Francisco Nicolás Caravaca, hijo de José y  de María,

| natura* de esta ciudad, provincia de ídem, avecindado en el * 
J Palmar, Juzgado de primera instancia de San Juan. Cepita- ? 

nía general de Valencia, que nació el 25 de Noviembre de 1872, 
soltero, de oficio jornalero, su estatura un metro 

600 milímetros, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color trigueño, teniendo como seña particular manco de la 
mano derecha, y cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
termino preciso de veinte días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  c e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado militar, sito en 
el cuartel de San Leandro, á fin de que preste declaración in
dagatoria en la sumaria que contra el mismo instruyo por 
quebrantamiento de prisión preventiva; bajo apercibimiento 
que de no verificar su presentación en el término fijado se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio á que hava lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y conducción, con 
las seguridades convenientes, del expresado Francisco Nico
lás Carayaca á la cárcel de esta ciudad, dejándolo á mi dis
posición en la misma; haciéndose constar que el expresado 
sujeto se fugó del cuartel de Garay, sito en est t población 
en la tarde del 9 de Enero último; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Murcia 25 de Marzo de 1900.=Luis Paredes.—Por su man
can do, el cabo Secretario, Juan Perales y Diez.

1012—M
SAN FERNANDO

D. Manuel Pérez Peña, Alférez de Infantería de Marina 
del primer batallón del primer regimiento y Juez instructor 
de la causa seguida contra el corneta Francisco González Re- 
vidiego, de este oatallón, por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cor
neta Francisco González Revidiego, cuyas señas son: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, barba 
ninguna, color trigueño, su frente regular, siendo hijo de 
Camilo y de Isabel, natural de San Fernando (C*diz), para 
que en el término de treinta días, á contar de la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en el local que ocupa este regimiento para respon
der á los cargos que le resulten en la expresada causa; y al 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será 
declarado rebelde.

A su vez, y en nombre deS. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de la policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en su busca y captura, y de ser habido lo remitan 
en calidad de preso con la seguridad conveniente; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

San Fernando 29 de Marzo de 1900.=E1 Alférez, Juez ins
tructor, Manuel Pérez Peña. . 1019—M

SANTOÑA

D. Juan Herrá Peredo, primer Teniente del regimiento In
fantería de Andalucía, núm. 52, y Juez instructor del expe
diente de primera deserción contra el recluta del mismore- 
gimiento Felipe Castillo Gándara.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Felipe Castillo Gándara, natural de Laredo, provincia de 
Santander, hijo de Enrique y de Tomasa, de estado soltero, 
de diez y nueve anos y tres meses de edad, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
blanco, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, se
ñas particulares ninguna, su estatura un metro 552 milíme 
tros, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Santander, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Sur de esta pla
za, á mi disposición, á responder de los cargos que le resul
tan en el expediente que contra el mismo me hallo instruyen
do por deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.b ruego y 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la poliúa judicial, procedan á li  busca y captura del 
mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y 
ponga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Sanfcona á 24 de Marzo de 1900.= E l primer Te
niente, Juez instructor, Juan Herrá. 1018—M

TARRAGONA

# D. A ntono González Iza>u*r e, primer Teniente del regi
miento Infantería de Luchana. núm. 28, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta Benito Ferrer Mas- 
dén por la falta de presentación á la zona de Tarragona.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Benito 
Ferrer Masdén, recluta de la zona de Tarragona, hijo de Ma- 
gín y de María, natural de Grinola, provincia de Tarragona, 
soltero, de oficio herrero, su estatura un metro 730 milíme
tros, para que en el preciso término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartal que 
ocupa en Tarragona el regimiento Infantería de Luchana; 
pues de no hacerlo así será declarado en rebeldía, parándole 
los perjuicios á que tenga lugar.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y policía judicial, para que procedan á la busca y 
captura de dicho individuo, y en caso de ser habido lo con
duzcan á mi disposición en el indicado cuartel.

Dada en Tarragona á 28 de Marzo de 1900.=rEl Juez ins
tructor, Antonio González. 1021__M

TOLEDO
D. Seyeriano Pérez Torres, primer Teniente de la zona de 

reclutamiento de Toledo, y Juez instructor en el expediente 
que se instruye de orden superior contra el soldado Manuel 
Amigo Mesa por deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42, natu
ral de Córdoba, avecindado en Campo de Criptana (Ciudad 
Real), hijo de Rafael y de Manuela, soltero, de veintiún años 
de edad, de oficio escribiente, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de ésta requi 
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en está capital, 
cuartel de la Trinidad, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que se 1h sigme de 
orden ael Excmo. Sr.xCapitán general de esta región por el 
delito de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no

comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. ü . G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor Manuel Amigo Mesa, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de la Trinidad de esta 
capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Toledo á 30 de Marzo de 1900.=S6veriano Pérez 
Torres. 1020—M

ZARAGOZA

D. Ignacio Ferrer y Yillavecchea, primer Teniente del 7.° 
regimiento montado de Artillería de campaña, Juez instruc
tor de la causa seguida de orden del Sr. Coronel del regi
miento al artillero del mismo regimiento, Esteban Roca Ba- 
sici, por la falta grave de primera deserción

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Este
ban Roca Sasici, artillero segundo del 7 0 regimiento monta
do de Artillería de campaña, natural de Sabadel-1, provincia 
de Barcelona, distrito militar de Cataluña, nació en 10 de 
Marzo de 1879, de oficio carpintero, estado soltero, su esta
tura un metro 666 milímetros, hijo de Juan y de María, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, co 
lor sano, frente despejada, aire marcial, producción fácil, 
señas particulares niuguna, para que en el preciso término 
de quince días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
de instrucción, silo en el cuartal de Artillería de esta plaza á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en la causa que de orden del Sr. Coronel del regimiento se le 
sigue por la falta grave de primera deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca de referido artillero Esteban Roca, y en 
caso de ser habido le remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel de Artillería (Zaragoza), y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Zaragoza á 26 de Marzo de 1900.—Ignacio Ferrer.
1022— M

Juzgados de primera instancia,
ATECA

D. Felipe Rey y Gutiérrez, Juez de instrucción de la villa 
de Ateca y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Gómez, gitano, dedicado á la compra y venta de caballe
rías, cuyo segundo apellido, así como su naturaleza y vecin
dad, se ignoran, siendo sus señas personales las siguientes; 
alto, delgado, con bigote negro, barba cerrada, tiene el dedo 
meñique de la mano izquierda doblado á consecuencia de un 
tiro; viste chaqueta con bocamangas y solapas de astracán y 
pantalón de pana rayado color ceniza, se supone debe encon
trarse en Madrid, para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín of'dal de esta provincia, comparezca en este Juzga
do de instrucc ón á prestar declaración á virtud de sumario 
que se le sigue sobre robo de una muía y una burra á Santia
go Yagüe, vecino de esta villa; bajo apercibimiento de que no 
compareciendo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil é individuos de la policía judicial procedan á la pri
sión de dicho Antonio Gómez, remitiéndolo, con las seguri
dades debidas, á este Juzgado, caso de ser habido; pues así lo 
he acordado en providencia del día de hoy, dictada en la cau
sa d* que queda hecho mérito.

Dada en Ateca á 15 de Marzo de 1900.—Felipe Rey.—De 
orden de b. S., Juan Mármol. J—1805

BARBASTRO

D, José María Salvá y Pont, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Barbastro.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pablo Capablo y Pera, de veintiocho años de edad, soltero, 
jornalero, hijo de Nicortrato y Cristina, natural y vecino de 
Laluenga, hoy en ignorado paradero, de pelo negro, ojos gar
zos, nariz regular, color saro, estatura regular, vestido con 
camisa blanca, garibaldina granate, faja negra, blusa azul, 
chaleco y pantalón de pana rayada abordonada, pañuelo á 
cuadros encarnados á la cabeza y alpargatas al estilo del 
país, para que dentro de diez días, á contar desde el siguien
te al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado á ampliar la indagatoria que 
tiene prestada en la causa que contra el mismo y otro se ins
truye sobre hurto de aves á Lorenzo Naval y Bernardino Ca- 
gigós, de Barbañales; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto y á su detención, caso de ser 
habido, y conducción á la cárcel de este partido, con las se
guridades debida^, por tener acordada su prisión, en razón á 
no haber comparecido al ser llamado para dicho efecto, cons
tituyéndose en rebeldía.

Dada en Barbastro á 15 de Marzo de 1900.=José María 
Salvá.=Por mandado de S. S., Segismundo Palacios.

J—1806

BARCELONA -  HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobra 
atentado á los agentes de la Autoridad contra Vicente Dome- 
nech y otro, se cita y llama al mismo, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, para responder á los cargos que le resultan en la 
expresada causa; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen ia policía judicial procedan á la busca 
y  captura del expresado sujeto, conduciéndolo, caso de ssí
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habido, á las cárceles h&cionales, donde quedará á mi dispo- i 
sieión. _  . . .

Barcelona 20 de Marzo de 1900.=Franciseo  de Paula Aya- 
la. = P o r  disposición de S. S .,.Luis Durán. J  2005

BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Bor
d il lo  de Sayago. ,

Por la presente se llama, cita y emplaza a 'u n  ta l Grego
rio, cuyos apellidos y demás circunstancias personales se ig 
noran, que en el día 2 de Febrero último trabajaba en las 
abras del-Porvenir de Zamora en el pueblo de San Román de 
los Infantes, para que dentro del térm ino de diez días, á con
ta r  desde la inserción de la  presente en la G a c e la  pe M adrid 
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Jua
gado para declarar como-testigo en causa crim inal; aperci
bido que.de no verificarlo incu rrirá  en la responsabilidad 
legal correspondiente.

Dada en'Bermilto de Sayago á 14 de Marzo de 1900.=Al
berto Hernández G alán.=B or su m andado, José Hernán dez.

■ J —1807
* BILBAO

¡.En v irtud  de carta, orden de la Audiencia provincial ele 
esta-villa, procedente de causa que se sigue contra Angel Le- 
joña González y Perfecto Alzamendi García sobre hurto, se 
c ita  á Luis Doeste del Real, fogonero del vapor Sé» Salvador, 
cuyo paradero se ignora, para que á las once de la  m añana 
de! día 5 de Mayo pr ximo comparezca ante dicha Audiencia 
provincial á declarar como testigo en las sesiones de juicio 
oral de la expresada causa; bajo apercibimiento en otro caso- 
de in cu rrir -en la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Bilbao 19 de A bril de 1900. =E1 actuario , Antonio Sancho.
J —2804

CAZALLA

D. Manuel Carmena Gayte, Juez de instrucción interino 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Francisco Rodríguez Gutiérrez, hijo da Josefa Ro
dríguez Guti rrez y de padre desconocido, de veintisiete años 
de edad, soltero, natu ra l y  vecino de El Pedroso, en cuyo 
punto no se le conoce ni aparece inscrito su nacim iento en el 
Registro civil ni en los libros de la iglesia parroquial, jorna
lero y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el té r 
mino de veinte días, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de las 
provincias de Badajoz, Huelva, Córdoba y  Sevilla, com parez
ca en este Juzgado para Ja práctica de cierta diligencia ju d i
cial en la causa crim inal de oficio que contra el mismo y  
otros se sigue por hurto  de bellotas en la huerta denom inada 
May -Muñoz; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se excita el celo de todas las A utorida
des y se encarga á los individuos de la policía judicial, p ro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser h a 
bido se disponga la remisión del mismo, con las seguridades 
necesarias, á la cárcel de este partido y á disposición de este 
Juzgado,

Dada en Cazalla á 14 de Marzo de 1900.—Manuel Carmona 
G ay te .= E l Secretario, Eduardo García Carvajal. J—1857

ESCALONA

D. Eugenio Bores Caballero, Licenciado en Derecho y E s
cribano del Juzgado de instrucción de esta villa y su p a r ti
do, de donde es Juez D. Juan  Antonio M onserrat y Garín.

Certifico que en la causa seguida en este Juzgado por des
orden público contra Gumersindo Reguera Saldaña y otros, 
siendo aquél de trein ta  y siete años, viudo, cesante, vecino 
que fué de Madrid, y cuyo paradero se ignora, se ha dictado 
por la Audiencia provincial de Toledo, con fecha 2 de N o
viembre del año últim o, sentencia, cuya parte dispositiva 
respecto al Gumersindo Reguera, dice así:

«Absolvemos libremente á Gumersindo Reguera Saldaña, 
declarando de oficio las cuatro qu in tas partes de costas y le
vantándose los embargos que se hubieren trabado.»

Dicha sentencia fué declarada firme en 9 de Enero últim o.
Así resu lta  de su original, á que me rem ito .
Y en cum plimiento de lew mandado para su inserción en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id , pongo el presente que firmo en Escalo
na á 13 de Marzo de 1900.—Eugenio Bores. J —1809

ESTEPA

D. Arcadlo Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita y llam a á D. Rafael González, cuyo 
domicilio se ignora, á fin de que en el.térm ino de diez días, 
á  contar desde la publicación del presente en la  G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á fin de recibirle declaración en causa que ins
truyo por hurto  de m ercancías en la estación de La Roda, y 
•frecerle la causa; apercibido que si no comparece le parará 
«] perjuicio que hubiere lugar.

Estepa 15 de Marzo de 1900.=Arcadlo O rtega .= P or m an
dado de S. S., Licenciado Antonio M artí. J —1810

FREGENAL DE LA SIERRA

D. Anacleto Martínez Cuesta, Juez de instrucción de este 
pártido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á una mujer que 
dice llam arse Juliana, de unos cuarenta y cinco años, viuda, 
gruesa, alta, ojos medrosos, pelo negro, con un  lunar blanco 
•n  la cabeza, en la parte delantera de la misma, que lo divide 
á la  m itad  en su peinado, traje negro, m antón afelpado y las 
faldas añadidas en la parte baja, con el fin de que en el té r 
mino de diez días comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resu ltan  hechos en la causa que se instruye 
por el delito de estafa; bajo apercibim iento que si no lo veri
fica le parará el perjuicio á que haya lugar en dereoho.

ProP*° ^ erI1P0 ruego y encargo á toda clase de A utori
dades procedan á la busca y detención de referida m ujer, y 
$aso de ser habida dispongan su conducción á este Juzgado, 
con las seguridades convenientes.

Dado en Fregenal á 12 de Marzo de 1900.=Anacleto Mar
tínez. =D e su orden, Remigio Palanca. J —1788

GETAFE

En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido, en el sumario que se instruye con
tra  Gregorio Hernández M artín, Cartero de Fuenlabrada, por 
detención^apertura y sustracción de correspondencia, se cita  
al Doctor P , E, González Puebla, Doña Rosario Barranco, Don

Joaquín. Alamo, D. Simeón Alvarez y Doña Ju lia  de Pablo,
que han. vivido en dicho pueblo, y cuyo domicilio actual se 
ignora, para que en el térm ino de cinco días, á contar desde 
la inserción de la  presente en la Ga g i t a ,  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado ¿ p re s ta r  declaración y ofrecerles como perjudi
cados dicho sum ario; bajo apercibimiento si no lo verifican 
de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  expido esta 
cédula, que firmo m  Getafe á 28 de Marzo de 1900.=El Escri
bano, Camilo G arcía. J—2150

GRANADA-SAGRARIO

D, José Escolano de la Peña, Juez instruc to r del distrito  
del Sagrario de esta capital.

En v irtud  de la presente se cita, llam a y emplaza al pro
cesado José Pérez Sánchez, conocido por el hijo de Domingo 
el herrador, vecino de Sanfafé, para que dentro del térm ino 
de veinte días, que comenzarán á contarse desde el siguiente 
al de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , campa 
m e a -a n te  este Juzgado del Sagrario» situado en la  pinza 
Nueva, frente al Palacio de Justicia , para la práctica de cier
ta  diligencia; , apercibiéndole que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Asimismo ruego"y encargo á todas las Autoridades, tan to  
civiles como m ilitares, procedan por cuantos medios estén á 
bu  alcance á la busca y cap tura de dicho procesado, y  habido 
que sea lo pongan en esta cárcel á mi disposición.

Dada en G ranada á 15 de Marzo de 1900.=José Escola- 
no»=Por mandado de S. 8 .,  Aureliano G uglieri Arenas.

J —1812

HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llam a y  empieza á Isabel Muñoz 
Genovés, h ija  de Vicente y de Francisca, de cuarenta años, 
viuda, natu ra l de Valencia, vecina de esta ciudad, criada de 
servicio, sin instrucción, para que en el preciso térm ino de 
diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria, en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de este partido 
á ex tinguir dos meses y un día de arresto mayor que le han 
sido impuestos por la Superioridad en causa por hurto , y á 
ser requerida por el importe de la indemnización en que tam 
bién está condenada; bajo apercibim iento de ser declarada 
rebelde y pararle el perjuicio á que haya lu g a re n  derecho.

Ai nrLsmo tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y á los agentes de policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y rem isión de dicha m u
jer á la expresada cárcel.

Dada en Huelva á 13 de Marzo de 1900.=Francisco Gue- 
rre ro .= E l actuario , Licenciado Blas F. Toscano. J —1790

INFANTES

D. Alberto Cisneros, Juez de iustrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se llam a á Felipe Ruiz Sim a- 

rro, n a tu ra l y  vecino de Villanueva d é la  Fuente, casado con 
Am alia Rubio, sin instrucción, pastor, de veintiséis años de 
edad, procesado en este Juzgado por el delito de hurto , para 
que en el térm ino de diez días comparezca ante dicho Juzga
do al objeto de ser emplazado; b»jo apercibim iento de que en 
otro caso será declarado rebelde y  ie parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á las Autoridades, 
G uardia civil é individuos de la policía judicial practiquen 
diligencias en su busca y  se le conduzca á la cárcel de este 
partido.

Infantes 23 de Febrero de 1900.=A!bsrto Cisneros.=E1 
Secretario, Vicente Peces. J —1833

JAÉN

D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de ins
trucc ión  de esta capital y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado que á continuación se expresa, para que dentro del 
térm ino de quince días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente ante este Juzgado al objeto de ser constituido en pri
sión por la causa que se le sigue sobre lesiones á Josefa To~ 
rrente Pérez; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y  en 
el de su A ugusta Madre Ja Reina Regente (Q. D. G .)v exhorto 
y requiero, y  en el m íd  ruego y  encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción, Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y  de
más agentes de la policía judicial, manden proceder y  proce
dan á la  ̂ busca y  captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi 
disposición en clase de preso en la cárcel de esta capital; pues 
en ello está interesada la recta adm inistración de justicia .

Dada en Jaén á 23 de Marzo de 1900.=Francisco R odrí
guez de G uevara .=P or su m andado, Ju lián  H errador.

Señas del pro ce saio,

Francisco Toledo García, que dice ser n a tu ra l de Andú- 
jar, vacino.de esta capital, casado, hijo de Alfonso y de Mel- 
chora, jornalero y de edad de cuarenta y siete años.

J —2953

JEREZ DE LA FRONTERA — SAN MIGUEL

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito  de 
San Miguel de esta ciudad.

Por la presente, y como comprendidos en el núm . 2,° del 
artículo  835 de ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo y 
emplazo a Francisco Benítez Salvador, conocido por el Joro
bado y D. Antonio, de veintinueve años de edad, hijo de José 
y de Josefa, na tu ra l de Medina Sidonia, de esta vecindad, sol
tero, vendedor am bulante, de baja estatura, color moreno, 
pelo negro, nariz y boca regulares y a*go cargado de espalda, 
y á Manuel Ramírez Castillo, alias Latero, de veintisiete años, 
hijo de Pedro y de Rosario, natura! de San Fernando, de esta 
vecindad, soltero, hojalatero, de estatura baja, color moreno, 
nariz aguileña, pelo castaño, ignorándose el actual paradero 
de ambos, para que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde el de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan  
en el sum ario que se les instruye por hurto ; bajo apercibi
miento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les 
parará  el perjuicio á q uehub iere  lugar en derecho.

A la vez, en nombre S. M. la Reina Regente del Reino 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la  Nación 
y demás A utoridades procedan a la busca y captura de di-

• chos sujetos, y habidos que sean los rem itan á este- cárcel» &
1 m i ¡ris posición.
| Dada en Jerez de la F rontera á 4 de Marzo de I9uí). =  To

más Morales. =  Licenciado Francisco Pomares.
J—1814

LA CAROLINA

D. José Cándido G rausP ie Soto, Juez de instrucción in te
rino de esta ciudad y su partido.

A todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, hago 
saber que en este Juzgado y por ante la Secretaría del in 
frascrito se instruye causa crim inal de oficio sobre robo á 
Lino Cortés Mangol, vecino de Santa Elena, anejo de Venta 
Nueva, consistente en dos billetes de 100 pesetas, dos de 50» 
20 de 25, 60 pesetas en monedas de á 5 y un  re oj de níquel, 
de señora, con el cristal roto, en la cual he acordado d irig ir
les la presente, por el que, en nombre de S. M. hi Reina Re
gente (Q D G.), les exhorto y requiero rogándoles se sírvan 
disponer la busca de lo robado y cap tura de los autores del 
delito, que pondrán, de ser habidos, á mi disposición, así 
como á las personas en cuyo poder se encuentre el dinero y 
reloj si no acreditan su legítim a adquisición; pues en hacer
lo así adm inistrarán  justicia, quedando á la recíproca en ca
sos análogos.

Dado en La Carolina á 15 de Marzo de 1900.= J .  Cándido 
G raus.= P or su mandado, Vicente Gil. J —1815

LA. UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de La 
Unión y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
Ceba Martínez, de trein ta  y un  años de edad, hijo de José y  
de Isabel, soltero, n a tu ra l y vecino de Gador, provincia de 
Almería, jornalero, con instrucción y sin antecedentes pena
les, cuyo actual paradero se ignora, si bien se presume se 
encuentra trabajando en las m inas de Mazarrón, Murcia 6 
Linares, para que dentro del térm ino de diez días, que empe
zarán á contarse desde el siguiente al de la inserción de la  
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las 
provincias de A lm ería'y  Murcia, comparezca en este Juzgado 
con el fin de ingresar en las cárceles de esta ciudad á dispo
sición de la Audiencia provincial de Murcia, que ha  decreta
do la prisión provisional de dicho procesado en causa que se 
siguió al mismo sobre hurto; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio á que haya lugar y será decla
rado rebelde.

Además se encarga á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como mil iares de Ja Nación, procedan á la busca, y captura 
del repetido José Ceba Martínez, trasladándolo á estas cárce
les, con las seguridades convenientes, caso de ser habido» 
pues en ello se interesa la recta adm inistración de justicia .

Dada en La Unión á 15 de Marzo de 1900.=Francisco Be 
OimOc=Por su m andado, Francisco Pons. J —1816

LERMA ,

D. Antónimo García Gutiérrez, Juez de instrucción  de esta, 
villa de Lerm a y su  partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Apolinar Gutiérrez Sanz, n a tu ra l de R a jue la , residente en 
Santa María del Campo, fie tre in ta  y seis años, soltero, jo r
nalero, y en la  actualidad de paradero ignorado, aunque se 
supone debe encontrarse trabajando en las minan de Bilbao» 
para que dentro del término, de quince días, á contar desde 
la inserción de la presente en los periódicos oficiales, com pa
rezca en este Juzgado con , objeto de notificarle la sentencia 
dictada en la causa que se le ha seguido por lesiones á Timo
teo Gil, y que cum pla en la cárcel la pena de un  mes y un día 
de arresto mayor que le ha sido im puesta.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles corno m ilitares, procedan á la busca y cap tu
ra de expresado Apolinar Gutiérrez Sauz, poniéndole, casa 
de ser habido, á disposición de este Juzgado con las segu ri
dades convenientes.

Dada en Lerma á 14 de Marzo de 1900.=A ntoniao G arcía 
Gutiérrez. =  Por su mandado, Miguel Bravo Revilla.

J —1819

D. Antonino García Gutiérrez, Juez de instrucción  de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto se Cita, llam a y emplaza al procesa
do Florentino B arrul Beziárraga, de diez años de edad, n a tu 
ra l de Polocuelas de Muño y vecino de Palencia, hijo de Ma
nuel y María, para que en el térm ino de diez días coro parezca 
ante este Juzgado para hacerle un emplazamiento; aperci
biéndole que de no comparecer le parará  el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho; pues así lo tengo acordado en el 
sum ario que contra el mismo instruyo por hurto  de pata tas.

Dado en Lerma á 15 de Marzo de 1900.=Antonio García 
G utiérrez .= P or su m andado, Enrique Javaleyos. J —1828-

LORCA

D. Pablo Simón H errada, Juez de instrucción de Lorca y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Ricardo M arín Díaz, gitano, de veintisiete años de 
edad, natu ra l y vecino de Totana, cu jo  actual paradero se 
ignora, para que, en el térm ino de diez días comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en el sum ario 
que por robo de caballerías se de sigue; apercibido que si no 
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo intereso á todas Mías A utoridades, así civiles 
como m ilitares de la Nación, ordenen la  busca y detención de 
predicho gitano, y habido que sea lo rem ítan  á esta cáreel á 
m i disposición.

Dada en Lorca á 7 de Abril d e l9 0 0 .= P ab lo  Simón Herra* 
d a .= E l Secretario, Vicente Ayala. J —2472

LUGO

D. Modesto Iglesias Sarmiento, Juez de instrucción de la 
ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria y term ino de diez días, que 
com enzarán á contarse desde el siguiente abde su inserción 
en el Boletpi oficial de esta provincia y G a c e t a  d é  Ma d r id , sa
r ita , llam a y emplaza á Constantino López y López, vecino 
de San Pedro de Ronfa, en el A yuntam iento de Láncara, sol
tero, estudiante, de diez y ocho añoé de ¿dad y residente en 
esta población, de la que se ausentó, ignorándose su actual 
paradero, para que, como comprendido en el núm . l .°  del ar
tículo 885 de la ley de E njuiciam iento crim inal, comparézca 

| en la sala audiencia de este Juzgádo á rendir declaración in 
dagatoria en el sum ario, que contra él mismo serinstruye so
bre desacato; y m altratos á los Serenos Gelasio uasais y José
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Pérez: tenido de que no verificándolo será declarado rebelde .* ndole además el perjuicio á que hubiere lugar.Al . i o tiempo se encarga á todas las Autoridades, asíciviles .o militares y agentes de la policía judicial, procedan p * aptura de dicho individuo, poniéndolo á disposición J ~ o Juzgado en la cárcel pública del partido con las
s e g ú n .i 'í debidas, caso de ser hallado.D?‘0‘ Lugo á 13 de Marzo de 1900,=Modesto Ig les ias .=
El actuario, Reynaldo Fole. J —1831

MADRID—CENTRO
Eu este Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Centro , y Escribanía del que refrenda, penden diligencias prelim inares ’ ra entrar en juicio sobre rendición de cuentas, promovidas por el Procurador D. Antonio Bendicho Rodríguez. á nombre y con poder suficiente de D. Angel Manuel de Boñ-i y Oa.ux"en las cuales se interesa la citación de Dona Matilde ¿z Borja y Caux, para que comparezca ante la judicial presencia á absolver posiciones respecto de hechos relativos \ v rsonalidad de la últim a; dichas posiciones se han form' L L> en escrito que formuló el Procurador D. Antonio B enuo * habiendo sido declaradas pertinentes por este Juzgado siendo conocido el domicilio actual de Doña Matilde de Borja y Caux, á in s ta n c ia jje  la. parte actora, se ha acorÁudú; por providencia del 19 de los corrientes, ha er la citación., por edictos, que se fijarán en el sitio público de costum bre, é insertándose en ei Diario oficial de Avisas y G a c e t a  

BE MAGRIO.Y cou el fin de que tenga lugar lo acordado, se cita por el presente a Doña Matilde de Borja y Caux. para que ei día 30 del corriente mes y año comparezca en la sala audiencia de este ó Gg do, á las dos de su tarde, á absolver posiciones; prev.t m bola que de no comparecer, sin alegar justa  causa que r- ]y ; upida, le parará el perjuicio á que hubiese lugar 
en d 'T' cao.D-.*i¿ cu Madrid á 21 de Abril de 1900. = Y .°  B.°—El señor Juez I ' prim era instancia, R uiz.= A nte mí, el Escribano, 
Joaquín Ferrer. X—773

MADRID—HOSPICIO
En v irtud  de providencia dictada en 29 de Marzo últim o por íd Sr, Juez de prim era instancia del distrito del Hospicio da esta capital, se anuncia la m uerte sin testar de D. Ju lián  de M avcos'lllana, hijo de B autista y de Francisca, casado con Doña Rosa Garrido, natura l y vecino de esta Corte, en la que talleció á -os cincuenta y seis años de edad el día 10 de Abril de 1899, y cuya herenciajeclam an  su viuda Doña Rosa G arrido y sus herm anos Doña Inés Carmen y D, Antonio Mariano de Mareos Illrma, y se llam a á los que se crean con igual ó mejor derecho á dicha herencia, para que comparezcan en este Juzgado á reclamarla, dentro de tre in ta  días.Madrid 2 de Abril de 1900.=V .° B .°=E l Sr. Juí z  de prim era  instancia, Eusebio M artín y R u iz .= E l actuario, Federico Camocha y Jiménez. X—778

En virtud  de providencia del Juzgado de prim era in stan cia del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en autos promovidos por la Sociedad Banco Hipotecarlo de España ! con ir v los sucesores de D. Miguel Gómez González Pérez, sobre secuestro y posesión de un inmueble, se saca á la venta en pública licitación una viña titu lada  Aranivar, sita en el pago dí3 B ilbaina, en el térm ino m unicipal de Puerto de Santa  María (Cádiz), que linda por Este con vinas de D. Benito de la Veg.-t y herederos de D. Marcos Gutiérrez; por Oeste con vinos deD." Bernabé Pagés é hijuela de la Aranivar; por Sur ¿ijinda de la viña de D. Carlos Campbell y viña de D. Pedro González, y por Norte con viña de D. Benito de la Vega; tiene de extensión superficial 21 y media aranzadas y 30 estadales, equivale ate-’, á 9 hectáreas, 64 áreas, 83 centiáreas y 40 mili- áre s ; y derecho proindiviso á las aguas de un pozo; por estar filoxerada en su mayor parte, y dadas sus condiciones, s itu ación, renta y demás circunstancias, ha sido tasada con fecha II  de Enero últim o 12.000 pesetas. El remate tendrá lugar sim ultáneam ente en este Juzgado del Hospicio y en el de igual clase del Puerto de Santa María el día 7 de Ju nio próximo, á las dos de la tarde, sirviendo de tipo el precio de tasación.No se adm itirán  posturas que no cubran la cantidad de 8.000 pesetas, y para tom ar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado á que concurran 1.200 pesetas, sin cuyo requisito no serán admitidos; cuyas consignaciones se devolverán á sus respectivos dueños, excepto la que corresponda al mejor postor, que se reservará en depósito en g aran tía  del cumplimiento de su obligación, y en su caso, como parte del precio de la venta. La finca se adjudicará al mejor postor, luego que conste qmón sea. Si se hiciesen posturas iguales en ambos Juzgados, se abrirá nueva licitación en esta Corte entre los dos rematantes. Los títulos de propiedad obran en la Escribanía del q ue refrenda, donde están de manifiesto para que puedan exam inarlos los que quieran interesarse en la subasta, quienes habrán de conformarse con ellos y no tendrán derecho á exigir otros.Dada en Madrid á 17 do Abril de 1900. =V .° B.°=E1 señor Juez, Ensebio M artín y Ruiz.—El actuario, José María de Antonio. X -7 7 7
MADRID—LATINA

En virtud  de providencia dictada con fecha 16 del actual por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la Latina de esta capital, que conoce de los autos sobre declaración de herede os ab intestato  de D. José de Tanda y Pinielia, n a tu ra l de Arobes, en la provincia de Oviedo, hijo legítim o de D. Pedro y Doña Manuela, de igual naturaleza, que falleció en esta Corte el 12 de Agosto de 1899, en su domicilio, calle de la Redondilla, núm . 4 duplicado, á la edad de cincuenta y 
cuatro años, siendo viudo de Doña Manuela Cabañas y Rodríguez, se anuncia al público el fallecimiento sin testar del expresado D. José, y á la vez, que se han presentado reclamando su herencia las Sras. Doña Rosalía y Doña Teresa de Tanda y Pinielia, por su derecho propio como herm anas de doble j ín c u lo  del finado, en unión de los Sres. D. Pedro, D. José, Doña Dolores y Doña. Encarnación Gallo y Tanda, por derecho de representación de su finada m adre Doña María de Tanda y Pinielia, herm ana tam bién de doble vínculo del m ismo causante; y últim am ente se ha presentado, durante el prim er llam am iento, como aspirante á dicha herencia, Doña Balbina Tanda y Molina, hqa del finado D. Francisco de Tan
da y Cueto, herm ano consanguíneo del causante D. José de Tanda y Pinielia; lo que se hace saber por medio del presente, á fin de que todos los que se crean con igual ó mejor derecho que los referidos solicitantes, comparezcan en los autos á reclam arlo dentro del térm ino de veinte días, contados des
de el siguiente al en que tenga lugar la publicación de este

edicto; bajo apercibimiento de que en otro caso let? parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Madrid 22 de Mazo de 19'00=rV,° B .°= R u b io .= E ! Escribano, Juan  García Inés. 779'— X

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito  de la Latina de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que bajo mi actuación instruye contra. Marcos Hernández Pérez y otros, por defraudación, consistente en el empleo en las balanzas prim era y tercera del Matadero público de esta Corte, de pesas con exceso de peso del que debían tener, se cita por medio del presente á todas cuantas personas que durante alguno de los días 16 de Octubre al 21 de Noviembre, ambos inclusive, del año último, in trodujesen en dicho establecimiento para ser sacrificadas reses va- * cunas, cuya carne se pesara en alguna de aquellas dos balanzas, para que comparezc an en su sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto se inserte en. la G a c e t a  d e  M a d r i d , con objeto de recibirles declaración y hacerles en su caso el oportuno ofrecimiento de causa como perjudicados; bajo apercibim iento de que si no comparecen les parará el perjuicio á que h u biere lugar.Madrid 22 de Marzo de 19Q0.=V.° B ° —Rubio.—E i Escribano, P. H. de Librero, Alberto de Mercado. J —2010
MÁLAGA—MERCED

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc" ción del d istrito  de la Merced de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Soledad Baratero Muñoz, de esta vecindad, habitante calle del Cerrojo, núm . 17, de esta naturaleza, hija, de Francisco y M argarita, de cuarenta y seis años de edad, casada, vendedora de prendas y alhajas, sin instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de q u in ce días, que empezarán á contarse desde la publicación de la presente en el Boletín oficial da la provincia y G a c e t a  
d e  M adrid  respectivamente, se presente en la c«rcel de esta ciudad al objeto de cum plir la condena que le ha sido im puesta por la Audiencia á consecuencia de causa instru ida contra la misma sobre estafa á Angeles Bardana Temblador; bajo apercibimiento que de no presentarse será declarada rebelde, parándole el perjunicio á que haya lugar en derecho.Asimismo se hace extensiva á encargar á todas las Autoridades y funcionarios públicos que constituyen la policía judicial manden proceder y procedan á la basca, detención y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, de la referida Soledad Baratero Muñoz.Dada en Málaga á 10 de Marzo de 1900.—José García, =  Por mandado de g. S , Jocé Ríos y Márquez, J —1822

ÓRDENES
D. Andrés del Río Rodríguez, Escribano sustitu to  del Juzgado de instrucción de Ordenes.Certifico que en el sumario que á mi testimonio se in s tru ye sobre lesiones inferidas á Silvestre Raposo Campos, veci- ; no de la parroquia de Leira, contra Manuel María Louro Pardo y otros, de Ardemil, en este térm ino m unicipal, se dictó por el Sr. Juez de instrucción de este partido , con fecha 24 de Ju lio  de 1896, el oportuno auto de term inación, el cual contiene la parte dispositiva que dice así:«Se declara terrpinado este sum ario, y elévese en consulta á la Superioridad para emplazamiento de los procesados Manuel Louro, Bernardo López, Manteiga, Bouzas y Gómez, para que dentro de diez días comparezcan ante la Superioridad á usar de su derecho por medio de Abogado y P rocurador, que podrán nom brar en el acto de la diligencia ó conformarse con los que se le designen en turno de oficio. Por lo que respecta al emplazamiento de Bernardo López, líbrese exhorto al Sr. Juez Decano de los de Puerto Rico.»Y apareciendo de diligencias posteriores que el procesado Andrés Bouzas Canda! se halla ausente en ignorado paradero, con el fin de que le sirva de notificación y em plazamiento para ante la Audiencia provincial de la Ooruña, adonde se rem itirá el sumario, expido y firmo el presente, con objeto de que se publique en la Gaceta  b e  Ma d r id , en Ordenes á 3 de Marzo de 1900.=Andrés del Río. J —2485

PALMA
D. Manuel Pérez Porto, Juez de instrucción de Palma.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

José Veñy y Ayudes, hijo d8 Juan  y de Clara, natural y  vecino de esta ciudad, soltero, carjñntaro y de veintiséis anos de edad, hoy de ignorado paradero, para que en el térm ino do quince días, contados desda el siguiente al de la publicación 
de la pressente en la Ga c e t a  le  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de prestar declaración en el sum ario que se le  sigue sobre atentado á un  agente de la A utoridad.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles, m ilitares y á los individuos de la policía judicial que procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo si fuere habido á disposición de este Juzgado.Palm a 5 de Marzo de 1900.=M snuel Pérez Porto. = P o r su mandado, Sebastián Gazá. J —1823

PEGO
D. Antonio A ntrás y Gómez, Juez de instrucción del par» 

tido de Pego.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Don Miguel Dura Pastor, A uxiliar del Agente ejecutivo de esta zona, de unos tre in ta  y seis años de edad, cuyas señas son: de estatura alta , color moreno, pelo castaño, ojos pardos, n a riz aguileña, cara estirada, barba cerrada y larga, que viste pantalón, chaqueta y chaleco de pana color de chocolate á cuadritos pequeños ún  poco más claros, gorra del mismo c o lor y zapatos de gamuza, y á Rosendo Torréns Mengual, como de unos veinticinco años de edad, de estatura alta, color rojo, pelo del mismo color claro, ojos pardos, nariz larga, cara re gular, barbilam piño, que viste pantalón, chaqueta y chaleco de lana negra, gorra tam bién de lana negra, para que en el térm ino de diez días, que princip iarán  á contarse desde la publicación de la presente en la Ga c et a  d e  Ma d r id , co m p a rezcan ante este Juzgado para responder de los cargos que les resu ltan  en la cansa que contra los mismos se instruye sobre su desaparición con fondos públicos; b^jo apercibim iento de que si no comparecen en plazo fijado serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que h ap a  lugar.Al mismo ti ,mpo ruego y encargo n todas las A utoridades, ta n to  civilej como m ilitares y demás individuos de la  
p o lic ía  judicial, procedan á la  busca y  cap tura de los m is

mos, poniéndolos en la cárcel deetfte partido á disposición de este Juzgado.
Dada en Pego á 14 de Marzo de I9Q0.:=Áníoiiío A ntrás. =s El actuario , Elias Bondía* J—-1824

PEÑAFIEL
En v irtud  de providencia hoy dictada por el Sr. Juez d© instrucción de esta villa y su partido, D. Antonio A bella j  Rodríguez, en causa que se instruye contra F-lííx Castrill© Iglesias sobre atentado á un agente de la A utoridad, se ha acordado citar, por medio de la presente, al denunciante Ju lián Penehe Escobar, sin residencia fija, ahora en  ignorado paradero, con el fin de que dentro dsl térm ino de diez dias, siguientes al del en que tenga lu g ar la inserción de ésta en, la  G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín de la provincia de Yzlladolid, comparezca en la sala audiencia del Juzeado donde aqué& ejerce sus funciones, con objeto de p restir declaración en aludida causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo lo parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Peñafiel 17 de Marzo de 1900.=E1 actuario, Aniceto Bucos*

J —1379
PLASENCIA

Por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, y en el sum ario que se Instruye en este Juzgado por ante mi Escribanía contra D. Ensebio Emilio García Monje y Jim énez, de estos vecinos, por negligencia ó abandono en su cargo de A dm inistrador del Colegio denominado La Constancia, de esta población, se ha dictado providencia en este día, acordando que IX Justino García Monje y Vera, que vivía en Madrid calle de Zorrilla, núm . 29, principal derecha, eu vo paradero en la actualidad se ignora, sea citado por medio de la presente, la cual se insertará en los periódicos oficiales y Diarios de Avisos, si los hubiere, de Madrid y Barcelona, á ña de que dentro del térm ino de ocho días, á contar desde el siguiente ai en que tuviere lugar la publicación, comparezca ante este Juzgado para recibirle decían;ción en dicho sumario; percibido que da no verificarlo se le exigirá la responsabilidad en cue hubiere incurrido, con arreglo á lo preceptuado por la vigente ley de Enjuiciam iento crim inal. ¿Y para que en cumplimiento de lo mandado sirva de citación en forma á expresado D. Justino García-Monje y Vera* expido la presente, que, visada por el Sr. Juez, firmo en Pla- sencia á 15 de Marzo de 1900.=Y.°‘ B.°=Eo B ustillo .= E i Escribano, P. H., Vicente Gómez. J —1825
PONTEVEDRA

D. Ramón Dios Lastañaduy, Juez m unicipal interino de instrucción de este partido.
Cita, llam a y emplaza á M aría del Consuelo Cid y Mercedes Pérez Casas, ausentes en ignorado paradero, para que el nía 16 de Mayo, y hora de las diez de su m añana, comparezcan ante la Audiencia provincial de esta ciudad p*ra asistir al juicio oral de causa contra Joaquina Alv&rez, sin segundo apellido, por lesiones á Josefa Abad; pues de lo contrario les parará  el perjuicio á que haya lugar.Dado en Pontevedra á 21 de Abril de 1900.=R j\món Dios» De orden de S. S«, Silverio Fernández San Mamed,J —2825

SABADELLí
D. José María de la  Torre y Gveri, Juez de instrucción  de de la ciudad de Sabadell y su partido,Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Pedro Bolvena Bayó, natural de Ripollés, prófago, residente en Montevideo, para que dentro del térm ino de sesenta días, á contar desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto de notificarle el auto de procesamiento y recibirle in dagatoria en el sum ario que se instruye sobre usurpación de estado civil; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás dependientes de policía judicial, procedan á la captura de dicho procesado, conduciéndolo á la cárcel celular de esta ciudad á mi disposición.Dada en Sabadell á 12 de Marzo de 1900.=José M. de la  Torre.= José Ruiz, Escribano. J—1826

SANTANDER
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del partido de Santander.En virtud  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre lesiones á Pedro García Andrés contra Francisco Sota Palacios, domiciliado que estuvo en el pueblo de Astillero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la  práctica de una diligencia de justicia; aperejibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M la Reina Doña María  C ristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruege y encargo á  las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado, que es hijo de Juan  y María, jor* nalero, de veinticinco años, n a tu ra l de Prefacios, partido d& Arnedo (Logroño), con instrucción, de estado soltero.Dada en Santander 16 de Marzo de 190G.=Eladi:o Gómez Calderón.=E1 Escribano, Jenaro Pérez. J —183§
SARRIA

E n v irtud  de lo acordado por el Sr. D. A^gel Reguero y Gúisasola, Juez instructor de este partido, en providencia de esta fecha, dictada á consecuencia de carta  orden de la A udiencia provincial de Lugo, p o r la  presente se cita al procesado Francisco Bande, veeijqo de Santa María de Marey, que se halla  en Bilbao en ignor ado paradero, y al testigo M anuel Seijas Casiiñeira, que así bien se halla ausente en ignorado paradero, para que á diez de la  m añana del día 1.° de Ju 
nio próximo com partí can ante dicha Audiencia con objeto de asistir á las sesiones del juicio oral decretado en causa sobre lesiones c o n tra  dicho procesado y otros; bajo apercibimiento de que s i tm  lo verifican les parará  el perjuicio á que haya lugar.

Sarria  18 fie Abril d8 1900.=El actuario , Hile rio Va?*» cárcel. J —2788
SEVILL A—S ALV ADOR

D, Pedro A rm entero y Ovando, Juez m unicipal interino de instrucción del d istrito  del Salvador de esta capital, 
i E n v irtud  de la presente se cita, llam a y emplaza por n a
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. golo pregón y térgúno óe diez días, contad^ ^esde su publicación en la G aceta de Madrid, sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta pruvvncia, 4 Antonio Gama- za, cuyas demás circunstancias no constan, para que dentro de dicho térm ino se presente en la cárcel de esta ciudad á oir la  notificación del auto de procesamiento dictado contra él en cansa que se le instruye por ten ta tiv a  de robo a los señóle s  A lgarín Hermanos; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole qj perjuicio que haya logarAl misnm tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, que luego que sea habido ó tengan noticias del paradero del Gamaza, proce i en á su captura y conducción á la corcel de esta ciudad po; 'o -> , ’ imites debidos, con lo que c ooperarán al mayor c*on. ¡liu* i uto de justicia .Dada en Sevilla á 12 de Marzo de 1900.=Pedro A rmentero 

y  Ovandc .=E1 actuario, por mi compañero Quesr;m. VA nardo G. de Mora. J—1770
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Juan G ordíllo Villalón, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.Por la p resente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ti- burcio Mohína Martín, cuyo paradero se ignora, para que dentro del tévmino de quince días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oücial de la provincia y G aceta  
d e  M a d r i d , comparezca en los estrados del Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, para una diligencia judicial; apercibido que de no comparecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiera lugar.Dada en Sevilla á  12 de Marzo de 1900.=Juan Gordillo Villalón.=K1 actuario, Licenciado José González Atané.J —1831

TRUJILLO
Por la presente, y en virtud de providencia de este día del Sr, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, dictada en cumplimiento de una orden de la Audiencia provincial de Cáceres, reárente á causa en este Juzgado seguida contra Agustín Zúñiga Chamorro por lesiones á Mateo Jiménez Muñoz, se cita á Teodoro Expósito, Pedro Calvo Borreguero y Don Federico Agut y Romero, vecmos de Escario!, en este partido, cuyo actual paradero se ignora, para que bujo la responsabilidad que establece el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezcan ante dicha Audiencia y decretaría de dala del Sr. Carrera el día 30 del actual, y hora de las diez de su mañana, á fin de declarar como testigos en el acto del juicio oral de referida causa señalado para el día indicado.Trujíllo 20 de Abril de 190Q.=E1 actuario, Norberto Rodríguez. J—2792

TÜDELA
D. Eusebio Elso Aldaz, Juez de instrucción de Tudela (Navarra) y su partido.Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado en causa sobre estafa Melitón Latorre Cuevas, de treinta y un años, hijo de Pedro y de Justa, natural de Embid de Ari- za, partido de Ateca, y vecino de Zaragoza, de oficio domador de caballos, el cual ingresó en el Ejército como sustituto', destinándosele al regimiento de Artillería de Montaña de guarnición en Barcelona, de donde se ha ausentado, y cuyo actual paradero se ignora, con el fin de que en el término de diez días, que comenzarán á contarse desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c s t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante la Exeme. Audiencia provincial de Pamplona con el fin de practicar una diligencia con motivo de resolución dictada por dicha Superioridad.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca del indicado procesado, poniéndolo á disposición ^e este Juzgado ó de la referida Audiencia de Pamplona si fuere habido.Dada en Tudela á 13 de Marzo de 1900.=Eusebio E lso .=  Por su orden, Máximo Hernando. J—1772

VALENCIA DE DON JUAN
D. Pedro de Urquiano y López, Juez de iustrucción del partido de Valencia de Don Juan.Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provineia de León, se cita, llama y emplaza al procesado Venancio Rodríguez Martínez, hijo de Victoriano y Catalina, de veinticinco años de edad, soltero, sirviente, natural de Valdemasilla y vecino de Castilfolé, provincia de León, con instrucción, para que dentro del término de diez días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á fin de responder á los cargos que le resultan en la causa criminal que contra él y otros se ha instruido en este mismo Juzgado por lesiones mutuas; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro del término señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, que procedan á la busca y captura de dicho procesado Venancio Rodríguez Martínez, cuyo actual paradero se ignora, conduciéndole á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.
Dada en Valencia de Don Juan á 13 de Marzo de 1900.=  Pedro de Urquiano.=El Escribano, Manuel García Alv*rez.J—1799

VALENCIA — SAN VICENTE
«Sentencia.—En la ciudad de Valencia á 1.° de Febrero de 1900, el Sr. Juez accidental de primera instancia del distrito de San Vicente de la misma, D. José María Calatayud Soler, vistos los presentes autos, juicio declarativo de menor cuantía, seguidos entre partes, de uña, como demandante, Tomás Sauz Antón, de esta vecindad, representado por el Procurador D, Manuel Chirivellas, y dirigido por el Letrado D. A urelio Bhsco, y de otra, como demandado, D. José Guill Ara- vide, domiciliado en Madrid, declarado en rebeldía, sobre pago de cantidad;Fallo que debo absolver y absuelvo á D. José Guill de la demanda contra el mismo interpuesta á nombre de Tomás Sanz Antón, sin hacer expresa condenación de costas. IAsí por esta mi sentencia, definitivamente juzgando,Jo j pronuncio, mando y firm o.= José M. Calatayud.» " jY para que sírva de notificación al demandado, expido la I .presente en Valencia á 15 de Marzo de 1900. =  El Escribano j fi&büítado, José Fabregai 101—P |

VALLAD^LÍD—PLAZA
L\ Eduardo GoDzfie*, G ó im , Juez de instrucción del d istrito de la Plaza de e* ciudad de Valladolid.Por Ifi presen te requisitoria se cita y llam a á Felipe Marco Áhjamlre^ j\, .^ m l de lasque, partido judicial de Calatayud, provino*% Zaragoza, hijo de Pedro y Quiteria, de veintisiete! «fiow de edad, sastre, soltero, de estatura baja, pelo castqño, ojos ídem, nariz regular, color bueno, viste ir  ¡Je completo do tela clara, para que en el término de diez di as se prívente en la circe! del partido, por haberse dictado por la Audiencia provincial de esta capital auto de prisiónEro vis i on al contra el mismo en la causa que se le sigue so- re juegos prohibidos.Al pro ¡do tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y \geutes de policía judicial procedan á la busca y captura ti/ dicho sujeto, y en el caso de ser habido lo pongan á disposición de e-te Juzgado, con las segur id- des debidas.Dada en Valladolid á 15 da Marzo de í 900.= E duardo  González. = P o r su mandado, José Merino. J—1832

VILL AGARBILLO
D. Antonio Gómez y Gómez, Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción de este partido.Por la presente cito, llamo y emplazo a! procesado Diego Molina, que ha tenido su domicilio en las Cuevas de Santa Marina, de la demarcación de este d strito, y cuyas señas, así como las de una tal Ciara, que vive en su compañía, al final se expresará, para que dentro del término de diez días siguíentc-s al de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provineia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa sobre lesiones á Miguel Runnin Fernández; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares de la Nación, den orden á sus auxiliares y agentes para que procedan á la busca y captura de dicho procesado, cuyo actual paradero se ignora, remitiéndolo si fuese habido, con las seguridades convenientes, á disposición de e-te referido Juzgado.Dada en Villacarrillo á 10 de Marzo de 1900.=Antonio Gómez y Gómez.—Por su mandado, Andrés Medina.

Señas del procesado Diego M olina.
De unos cuarenta años, estatura regular, pelo castaño, barba algo rubia, que vive pobremente, usando de ordinario ropas servidas.

Señas de la C lara.
De estatura bastante regular, gruesa, pelo castaño, nariz chata, color moreno, mal vestida y de procedencia manchega.J—1801

ZAFRA
D. Felipe Carazo y Ramos, Juez de instrucción de este partido. ¡Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado que ha dicho llamarse Francisco Triguero Amador, cuya naturaleza y domicilio se desconocen, que m anifiesta ser hijo de Antonio y de Plácida y de edad de catorce años, que va acompañado de su madre Plácida Amador, que está baldada, el cual no ha sido halla lo en el pueblo de Vi- llarrasa, provincia de Huelva, donde dijo iba á fijar su residencia, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c s t a  d^ M a d r i d  y B oletines oficM es  de esta provincia y la de Huelva, se presente en este Juzgado para que tenga Jugarla práctica de cierta diligencia acordada en el sumario que con otro se le sigue por hurto de caballerías; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lug*r.D*da en Zafra á. 13 de Marzo de i900.=Felipe Carazo.=E1 Escribano, Victoriano Alpuente. J —1802

MADRID--HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici- ! pal del distrito del Hospicio de esta Corte se cita á Petra Mu- | ñoz, de treinta y tres anos, casada, trapera, que dijo vivir en Chamartín de la Rosa y hoy de ignorado paradero, para que el día 4 de Mayo próximo, y hora de las nueve y media de la mañana, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, segundo, á ia celebración de juicio de faltas por lesiones, á cuyo acto asistirá con los j medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar, iMadrid 15 de Abril de 1900.= E l Secretario suplente, José Ballester. J—2796

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unicipal del distrito del Hospicio de esta Corte se cita á Doroteo Ramírez, de veintiséis años, casado, jornalero, natural de ; Piedrabuena (Guadalajara), que dijo habitar en el Paseo de San Bernardo, núm. 6, y hoy de ignorado paradero, para que el día 4 del próximo mes de Mayo, y hora de las nueva y media de la mañana, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, segundo, á la celebración de juicio de faltas por malos tratos, á cuyo acto asistirá con los medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar,Madrid 18 de Abril de 1900.=E1 Secretario suplente, José Ballester. J—2795

NOTICIAS OFICIALES
Com pañia de los ferrocarriles económ icos 

d e A stu rias.
Como rectificación al anuncio publicado por esta Compañía en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 19 del corriente mes, se hace público que el plazo fijado á los señores accionistas para optar a la suscripción de las 10.400 acciones de tercera serie que han de en.fi t irse por acuerdo del Consejo de administración, conforme A las condiciones consignadas en dicho anuncio, se amplía has-ta el 24 de Mayo próximo.Oviedo 21 de Abril de 1900,=E1 Director, J. Ibrán.
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RESUM EN DEL 5 5 .°  BA LA N C E A N U A L
DE

LA N E W  YORK
C om pañía de seg u ro s sobre la  vida.

LA COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE SEGUROS SOBRE LA VIDA MÁS ANTIGUA Y MÁS IMPORTANTE DEL MUNDO
Puram ente m utua. — Todos los beneficios pertenecen  á  los asegurados.

EJERCICIO 1 8 9 9
CUENTA DE INGRESOS Y PAGOS DE 1899

(Las cifras contenidas en este resumen se entienden en moneda de oro).
Pesetas.INGRESOS --------------- —

Primas cobradas por seguros nuevos, no comprendidas las rentas vitalicias ......... 44.162.907*79Capitales y primas recibidas por rentas vitalicias constituidas en 1899 ....................... . .  7.866 665*54Beneficios en efectivo de 1899, aplicados por ‘ los asegurados á la constitución de seguros saldados................................................................ 1.913.761*99
Total por operaciones nuevas..................... 53.943.335‘32

Primas cobradas por seguros anteriores  163.294.671*45Beneficios en efectivo de 1899, aplicados por los asegurados al pago parcial de las primasc o r r ie n te s ......................................................... 1.798,566*98Valores de rescate aplicados al pago de primas corrientes: pesetas 100.270*65, aplicados á la constitución de seguros saldados y de rentas vitalicias: Nada (1)...................... 100.270*65
Total por operaciones anteriores. . . . . . . .  165.193.509*08
Total de los ingresos por p r im a s ............... 219.136.844*40

Á deducir: el importe de las primas de reaseguros pagadas á otras Sociedades por las pólizas de esta Compañía: operaciones nuevas, pesetas 268.771 24; operaciones anteriores; pesetas 485.284*11................................. 754.055*35
Total de los ingresos por prim as, deducción hecha de los reaseguros  218.382.789‘05

Intereses sobre:
Obligaciones. ...................  31.724.691Préstamos hipotecarios.. . . .  9.654.151*09Préstamos á los asegurados garantizados por la reserva sobre sus pólizas  3 816.424*30Otras colocaciones  ............. 1,952 382*40Alquileres recibidos..................  4.616.59696Dividendos sobre acciones. . . .  1.267.037*04

Total de intereses, alquileres, etc.............. 53.031.282*79
T o t a l  d e  i n g r e s o s   . . . .  271.414.071*84

’ PAGOS
Pagado por capitales vencidos á consecuencia de fallecimiento, seguros mixtos llegados á término y rentas vitalicias . ............. 83.037.992*46Pagado por beneficios á los asegurados y valores de rescate.     . . . .  32.049.664*13Comisiones sobre una cifra de operaciones nuevas, que se eleva á pesetas 1.048.466.807: pesetas 23.984.956*81; honorarios á las médicos examinadores y despacho de inspección: pesetas 2.735.321*27   ___ . . _____    26.720.278*08Gastos generales, impuestos, publicidad, enseres de oficina, gastos de correo, comisiones sobre una cifra de operaciones anteriores de pesetas 4.454.684.755 y otros gastos....................................................................  27.894.941*15
Excedente de los ingresos sobre los pagos del año. 101.711.196*02

T o t a l ........................................  271.414.071*84
$ 1 =  Pesetas 5.1825.

P rim as cobradas en E spaña en 1899,
Por seguros antiguos............................................ 693.768*23Por seguros nuevos...............................................  212.789*32

T o t a l ....................    906.557*55

BALANCE EN 1.° ENERO 1900
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Rentas de los Estados Unidos, obligaciones municipales y otras, el total pasado en los libros por pesetas 716.804.967, valor segúnla cotización del 31 Diciembre 1899 ............... 749.020.430715 préstamos en primera hipoteca sobre valores inmobiliarios...................................... 188.111.883Bienes inmuebles (72 inmuebles y terrenos, comprendidos 12 inmuebles destinados áoficinas)...............................................      88.527.465Préstamos á los asegurados en garantía de sus pólizas (reserva legal sobre estas pólizas: pesetas 93.285.000).......................    59.897.854Depósitos en bancos y en las tTrust Compa-nies», produciendo interés...................... . 52.084.380Acciones de bancos, de «Trust Companies>, etc.(cantidad que figura en los libros: pesetas

(1) La Compañía no hace figurar en sus ingresos por primas la reserva de las pólizas antiguas aplicadas á la constitución de seguros saldados.
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18.432.763); valor según cotización del 31 de
Diciembre de 1899.............................................  30.864.381

Pré tamos garantidos por valores mobiliarios 
(valor según cotiz ción del 31 de Diciembre
de 1899: peset s 21.650.013)............................ 16.990.567

Fracciones de primas pertenecientes al ejerci
cio pe «'o que vencen despnés del 31 de Di
ciembre de 1899; la reserva correspondiente
figura en el pasivo............................................   11.683.374

Primas en vías de cobro y transmisión; la 
reserva correspondiente figura en el pasivo. 11.434.789

Adelantos de primas sobre pólizas en vigor 
(la reserva correspondiente figura en el pa
sivo: pesetas 17.620,500)................. *...............  9.589.709

Intereses y alquileres corrientes y vencidos... 7.199.097

T o t a l .................................  1.225.403.919

PASIVO
Reservas para seguros de capitales y rentas vi

talicias (según certificado del departamento 
de Seguros del Estado de New-York).. . . r . . .  995.165.836

Todos los demás artículos del pasivo: capitales 
vencidos á consecuencia de fallecimiento y 
seguros mixtos pendientes de liquidación, 
atrasos y benéfic os á los asegurados no re
clamados todavía, etc..................................   15.498.700

Eeserva matemática adicional constituida vo
luntariamente por la Compañía...................... 18.178.650

Fondos de los beneficios acumulados, volunta
riamente reservados por la Compañía para 
abonar los d videndos pagaderos á los tene
dores de pólizas durante 1900 y en años pos
teriores:

Primero:
Cantidades pagaderas en 1900:

A los tenedores de pólizas de acu
mulación cuyos períodos vencen
en 1900........................    11.288.042

A  los tenedores de pólizas de par
ticipación anual...........................  3.079.410

A  los tenedores de pólizas con di
videndos quinquenales................  649 802

Total pagadero en 1900 .......... 15.017.254
aSegundo:

Pagaderos en anos posteriores 
á 1900, según vayan ven
ciendo los períodos:

A los tened res de pólizas con pe
ríodos de acumulación de veinte
años... .......    91.125.266

A  los tenedores de p 'lizas con pe
ríodos de acumulación de quince
años...  . . , .....................................  38.992.150

A  los tenedores de pólizas con pe
ríodos de acumulación de diez -
años........... ...........   2.993,604

A los tenedores de pólizas con di
videndos quinquenales................  1.450.919

Total de los fondos para beneficios  149.579.193
Otros fondos para cualquier eventualidad . 46.981.550

T o t a l .................................. 1.225.403.929

MOVIMIENTO DE SEGUROS

COMPRENDIENDO SÓLO LAS OPERACIONES REGULARIZADAS

Capitales
asegurados.Pólizas. —

Peestas.

En vigor en 31 Diciembre 1 8 9 8 .... 373.934 4.892.389.454
Seguros nuevos regularizados en

1899..  99.357 1.048.466.807
Pólizas rehabilitadas en 1899 y au

mentos de capital que provienen
de beneficios,  1.116 14.889.722

T o t a l e s     474.407 5.955.745.983
A deducir los riesgos desaparecidos 

en 1899 á consecuencia de falleci
miento, vencimiento, expiración,
rescate, etc.    36.631 452.594.421

Envigar en 31 Diciembre 1899. 437.776 5.503.151.562

Aumento en 1899  63.842 610.762.108
Nuevas proposiciones rechazadas

1899.     6.154 86.219.791

En 1899 la Compañía ha suscrito en Seguros nuevos re
gularizados 260 millones de pesetas más que en 1898.

En di Diciembre 1899, el número de contratos de rentas 
vitancias en vigor ascendía á 9.277, necesitando un pago 
anual de pesetas 9.211.761.

SUCURSAL EN ESPAÑA (AUTORIZADA POR REAL ORDEN) 

P uerta  del Sol, 13, principal. — M adrid .
El Director para España, Él Director general para Éuropa, 

D w i g h t  T . R k e d . W . -  E . I n g e r s o l l .

X —774

Crédito Industrial Gijones

El Consejo de administración de esta Sociedad, en sesión 
celebrada el día 15 del corriente, acordó convocar para ©1 
día 1.° de Junio de 1900, á las tres de la tarde, á junta ge
neral extraordinaria de accionistas, con los siguientes ob
jetos:

1.° Darles cuenta de la constitución de la Sociedad.
2.° Enterarles de las resoluciones adoptadas por el Con

sejo.
3.° Explicarles los negocios que éste tiene en prepara

ción; y
4.° Pedirles la más amplia autorización para llevarlos á 

efecto.
La reunión se celebrará en Gijón, calle de San Bernardo, 

número 48, principal.
Con arreglo á los artículos 41 y 42 de los estatutos, tie

nen derecho de asistencia Jos accionistas que posean 20 ó más 
acciones^ los cuales pueden delegar su representación en 
otros accionistas, por medio de carta dirigida al Presidente 
del Consejo de administración.

Las mujeres casadas podrán ser representadas por sus 
maridos; las personas jurídicas y las que no se hallen en el 
pleno goce de sus derechos civiles, por quien ejerza su re
presentación legal, acreditada por documento fehaciente.

Gijón 17 de Abril de 1900.=E1 Presidente, Luis Belnunde.
X —776

Sociedad de los ferrocarriles de Valencia y Aragón
La junta general anual se celebrará en el domicilio social, 

Montagne de POr&toire, 10, el lunes 14 de Mayo de 1900, á las 
once* de la mañana.

ORDEN DEL DÍA

1.° Memoria del Consejo de administración.
2.° Balance en 31 de Diciembre de 1899.
3.° Elección reglamentaria.
El depósito de las acciones deberá hacerse en el domicilio 

social hasta el 8 de Mayo próximo.
Valencia 20 de Abril de 1900.=E1 Director de la explota

ción, R. Benito. X—772

Sociedad Plaza de Toros de Gijon
Se convoca á junta general á los accionistas de la Socie

dad anónima Plaza de Toros de Gijón el día 30 dei corriente, 
á las cinco de la tarde, en el Teatro de Jovellanos, para dar
les á conocer el estado de la Sociedad y renovación de la 
Junta directiva, conforme con el art. 16 de los est tutos.

Se precisa para formar parte de la junta general hacer 
constar debidamente haber depositado—con cinco días de 
antelación á la fecha en que ha de reunirse,-—una acción, 
por lo menos, en la CNja de la Sociedad ó en la sucursal del 
Banco de España de Gijón.

Los resguardos nominales de estos depósitos deberán 
acreditar el día y hora en que se hubiesen verificado.

Gijón 22 de Abril de 1900.=E1 Presidente, Vicente Pérez 
Valdés. x —750—4

La Ciaríana.

SOCIEDAD INDUSTRIAL DE ONTENIENTE 

Balance un 31 de Diciembre de 1897.
ACTIVO

Acciones sin emitir . , ................ . .......................  1.000.000
Idem emitidas.  ...................................................  178.000
Valores en garantía . ...........   105.000
Acciones depositadas........................................... 165.000
Sucursal Banco España. ...................................  618 16
Establecimiento.. .  .............. . .............................  923 278 60
Fabricación. .............    87.83721
Varios deudores..........................   43.23? 85

2.502 966 82

PASIVO
Depósito de valores..............................................  270.000
Remanente   ............................. ........................... 44 765*48
Varios acreedores ...................................... 188.201*34
Capital...................     2.000.000

2.502 966 82

El Director Gerente, E. Albors. X—754

L a  R e s e r v a  M u t u a  d e  l o s  E s t a d o s  U n i d o s

MUTUAL RESERVE FUND LIFE ASSOCIATION

INCORPORADA 
F red ericL  A .  B iirnham , PresSdenté.

19.0 balance anual en 30 de D iciem bre d e  1899.
Francos.

Entrada en 1899.............................  29.06^ 474*80

Siniestros pagados en 1899.........  18.203.3k 77*20

Total pagado á los miembros de 
la Asociación en 1899................ 21.940.154 ‘45

ACTIVO "
En efectivo é invertido (no comprendiendo las 

primas mortuorias, los derechos anuales ni 
lns primas á cobrar):

Préstamos en primera hipoteca
sobre inmuebles........................ 5.003.650*55

Inmuebles, consolidado inglésr 
renta francesa, bonos munici
pales y del Estado.. . . . . . . . . .  5.136.207*05

Efectivo depositado en Bancos,
Compañías de depósitos y en 
casas de los receptores tenien
do fianza  ............ . . .  3.599.926*30

Préstamos con interés hechos á 
los asegurados con garantía
sobre las pólizas......................  3.107.323*75

Intereses y alquileres..................  459.043*45

Total del activo en ¡efectivo é invertido . . .  17.306.151*10 
PASIVO

Reserva de pólizas establecida 
por el contrato sobre la base 
de la tabla de actuarios con
interés de 4 por 100.  ............  3.275.778*40

Bonos y primas pagadas por ade
lantado y no aplicadas  238.361*65

Siniestros resueltos, pero no de
bidos   ........................ 2.296.846*95

Siniestros pendientes de arreglo
y no debidos. .......................... 3.785.020

Todas otras obligaciones, com
prendiendo el montante de las 
pólizas por las cuales el falle
cimiento ha sido simplemente 
anunciado (pólizas que la ley 
no obliga á poner en el pasivo). 1.997.620*60 

Efectos á pagar y reserva espe
cial para «tender cualquiera 
reclamación ó depreciación 
posible................................   487.452*40

Total del pasivo ..................................  12.081.080

Excedente neto en efectivo é invertido del acti
vo real sobre el pasivo, sea real, sea eventual. 5.225 071*10

NEGOCIOS RECIBIDOS Y EN CURSO

Pólizas. Segaros.

Pólizas recaudadas en 31 de Di
ciembre de 1898...............f . . . . .  80.921 1.029 209.680

Pólizas inscritas, transformadas 
ó aumentadas durante el año
1899...................... .......................  10.256 114.657.900

Total....................... 91.177 1.143867.580
Pólizas no caducadas en 30 de Di

ciembre de 1899 ........................  71.062 . 868.573.415
Pólizas en curso en 30 de Diciem

bre, y comprendidas las de ca
ducidad con derecho á rein
tegro.............................................  85.571 1,063.868.930

Disminución en los gastos de adminis
tración en 1899....................................... 2.132.373<9&

Disminución en los siniestros.................  832.432*75^
Total de ios siniestros pagados desde la organización de l& 

Asociación: más de doscientos cinco millones d© francos?,
Director para España y PortugaL—Eduardo Soto.

- X —77&

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 24 de Abril de 1900•

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0® 

y en 
milímetro*

TERMÓ

Seco.

METRO

Humedecido.

Tensión 
del vapor 
acuoso,

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
7 oíase del viento.

ESTADO
del

eleleá

12 de la noche................... 703 93 13.0 7.4 4,9 A i NE B. ligera.. . Cubierto?
6 de la mañana.. . . . . . . . 703.28 11,3 6.9 5)2 53 N ............. Idem.... . . . Idem.
9 de la mañana................ 704 26 15.2 10.6 7,2 56 O . . .  . Brisa. . . . . . ídem.

12 del día................ . 703.90 19.5 14 3 9.5 56 so í .......... Idem.... . . . ídem.
1 de la tarde.................... 703.16 18.8 13 4 8-7 54 0 . . . . . . . Viento. . . . Idem,
6 de la t a r d e . . . . . . . . . . . . 703 1/ 15 8 12 5 9 3 73 0 .. . . . .  . Brisa... . . . . Casi C'i hierto
9 déla moche.................... 703.91 12,9 11.0 8*9 79 oso........... Idem..........

\j t AJIK/A lUi
Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra............. 23.2 Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro ño
Idem mínima........... 10.0 ras (kilómetros)..

Diferencia. ............... . . • . . . . . . . . . . . , 13.2 Oscilación barométrica ídem (milímetros).,. ao
temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 28.3 Altura ídem con respecto á lamedla anual á ls* nue
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . • • 59.5 ve horas de la noche.. . . . . . . . .

Diferencia.. . , . . . . . . . . . . . . . •¡ • 31.2 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mili««traei. .  Inapreciable
Temperatura máxima a cíele descubierto, junto a la Sol completamente despejada. . . . . . . . . . . ...........  0*10» ,tierra vegetal ó laborable.*.. . . . . . . • • • • o • • •. • 34.9 Sol entrevelado por nubes b vapores., .  ___ . . . . . . .  1 50Idem mínima ídem. . . .  < . . 8.5 Total d©insoluole® durante d ía ... 2 00Diferenoidu ••• 26 4 fe

\
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Datos metereologicos del dia 24 de Abril de 1900, segun las telegramas recibidos en el Observatorio de    
M a d r i d  d e  la s  eb se rT O C io n es  v e r i f ic a d a s ' d ic h o  d fa  e n  v a r io s  p in a to s  d e  E s p a ñ a ,  á la s  n u e v e  d e  la  m a n a -

n k , y  e n  O tro s  d e l  e x t r a n je r o  á la s  s ie t e .

BAEÓ'MÍSTEO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

T&&0ALIBABS3
4 0e y »l

eívoI 

del mar.

XHfenn-
cla

i  hp »I 
hora 

del día 
anterior.

DireeeSén F a e ®

ESTADO'

m

« I t l o .

■ Ezmede-

; eidü*

Biforen»
! e »  te 
tempam» 

tura 
. á ipml 
hora del» 

! víspera-

Tempe-»

rateare

máuima

Tempe

ratura

. mínima-

Lluvia en 

milíme

tros.

ESTADO

del

mar»

ffarís. ......................
Rkria 'óai.. . . . . . . . . .

761.3
758.8

?64 3

— 2,9
5.3

NNE .
0 . . . .

»

. .
B. lige a 
Calma..

Idem. ..

Despejado... 
Ia em ..... . . .

Idem ......... .

.1 7,3
, 11 7

11,1

6-1
8.8

7 4

— 3.7
— 0.6

»

22.7

15,6

5,8

10.0

»

©

»

Tranquila.

#ri«i--Mez,. . . . .  o. . .  -
Saiat Mathiftia. . . .  * 

d‘ Ais.
^ÍOTÍtZ. . . . . . . . . . .
Uk-i S»baftiás.. . . . . .
Ibfe.ao.. . . . . . . . . . .

761.6

759 9 
■53 6 

; -69 6 
759.5

— 4.2

— 4.9
— 4.9
— 4.5
— 4.0

ENE..

S O ... 
i“<K - .  

1NNO-.
NE....

.. Idem, ..

Idem, ... 
B. fuerte 
Calm a.. 
Idem . » .

Id e m ........

Casi d esp ... 
i Despejado... 
Casi desp... > 
Muy nuboso

10,1

. 14.5
, 16 8 

19 0 
. I 6.0

8 8

11.2
14.5 
13 6 
13 0

1.1

— 0.2
— 2.4
— 3.6
— 2.2

*

22.0
21.6
21»0

*»

10 !o
841

10.0'

»

»
a
e

ídem.

Muy tranq.
Idem,

?
»

? a rs * .. . . . . . . . .  o.«
Can iift.

762.4 
5̂9 3

761.4 
761.9 
**47 2
747.4

7SJ.6
762.3

763.1

762.6
763.1 
764. €
764.4
760.6

763.7

759.7

760.4
760.1 
¿€0 3

F63 2 
61 3 ¡ 

765 Ü 
T60.1 
719-4 
758.6

760 4

— 2 5
— 6.1

— 1.3

—  6.0

+  0.9

4- 1.0 

»
-  1.1 
+  1.1 
4 - 1.0
— 5.5

— 0.9

— 5.4

— 4.2
— 4,9
— 3 5

— 4,1
— 1,7
— 3.6

— 6,2 
— 5.8

»

SO... Id em . •. Idem . . . . . . . 18-7 16 3 +  2.5 28.0 10.0 9
i t .fe1? .•.'•irá. c

. . . . . . . . . . . .  -

A^stoíí
Ar-üT^... ............. .
P&mta Delgada..........

.........
Fw shsL

os
Ayamemte. . « . . . • • • .

Feraaado*
Jarifa .

.................
Córdoba. ................. .

*
.................

M urcia ..................*

s ....... Idem .... Cubierto.. .. 18-2 14,6 — 3.2 24,0 12-0 » Muy tranq.
s o . , . .
s o . . . .
ONO.. 
SSO. .

s o , . . .
s o . ..

s o . , .

s o . . . .
0 .......
SE. .. 
N O ...
Sil

. .

B.fuerte. 
Idem. ., 
v  ío. fte. 
Vto.hur.

B. fuerte 
id. lig

Calma

B. fuerte. 
Brisa. .. 
Calm a.. 
Idem , . .  
ídem. ..

Idem............
Muy nuboso 
I d e m . . . ,
Idem .. .

Lluvioso. • .. 
Casi desp ...

C u b ierto ....

Idem .. . . . .  
Muy nuboso. 
C ubierto ..,. 
id em ..........
Id em ...........

17 0
l i  2 
B  4 
15 0

18,2
19.6

15.6

23 0 
16.2 
14.0
i 3 4
15.6 .

14 1
14 8 
12 0
12.4

16.1
16.8

14 1

18.4 
14 2 
12.7
10-5 
11 8

+  2.1

— 1.0

-  0.1 
Sí

+  0.2

+  5>8 
— 2.8 
— 0,2 
— 1.2 
-j- 1.0

25.0
19.0 
17.u
18-0

20.0
20-0

27.0 
2a.,íi
22.0 
i 8.0 
21 0

12 0
i 14.0 

B .O  
i 3 .0

14.0
13.0

»

13.0
12.0 
12.0
17.0
8-0

9
2

17
7

5

3
V
1 
1 . 

* ,

2
Tranquila. 
Gran oleaje. 
Gruesa,

Picada.
Tranquila.

Gran oleaje.

B
&
»
9
3

OSO.. .. Muy nuboso.

Nuboso—  .

Cubierto.. . .
Nuboso........
Lluvioso-----

Idem... 
Cubierto .. 
Muy nuboso.
Idem.......
Nuboso.. , . .  
Casi desp. - .

Muy nuboso. 
Idem..........

18.7 15 8 4* 0.2 25.0 10.0 1 S9
J^dsjc.?í
fiímdad HeaL.. . . . . .
Albacete.
C¿aeres.
M adrid .... . . . . . . . . .
ANadalajara.. •
I I  Sáicorial.. . . . . . .

A ’v i l * . .............. - -
le jo v ia ...........
iaíáua&nca......... ...
Viliadolid............... .
le r ia .......................
la r g o s . ................

brease . . . . . . . . . . .  ■

O..........

0 . ..........
N O , . . . .  
NE.......\

SO.........
SE.........
NO ........
N N O .... 
SE... . . .  
S O ____

NO .......

Tiento..

Brisa—
Calma... 
Idem ....

Idem ,,.. 
Brisa.... 
Calma... 
Idem .... 
íd em . . ,  
ídem . . .

Id em ...

17.5

15-2
14.2
19.0

9.5 
15 6 
14 6 
20 2
16.2
15.0

18 0

11.3

10.6
7.8

10.4

9,5 
10 3 
7.2 
9 2

10.4 
9.4

14 6

~D 1 • 8

-  2 5
-  0 6
«F* 4.0

— ■4,4
— 2.4
— 3.0 

»
■4" 0 c2 
-f* 0.8

*

22 0

25-0 
22 O 
21.0

17 0 
2 ; 0
23.0 
26 0
22.0 
22 0

28,0

8.0

10.0
8.0
9.0

7.0 
9 0 
646
7.0
8.0 
5.0

110

9

9
9
3

»
9
3
9
9
9

9

9

9
9
»

9
3
3
»
J»
9

2?

Santiago, 769.9 — 2.0 SO......... B. ligera.

Calma... 
Id em . . .  
íd em ....

B.ligera. 
Id em .., 
Calma... 
ídem .,., 
B risa ...

Viento.

17.4 13.9 -  3.9 26.0 10.0 9 »

B a e m ....................
Zaragoza,.................
fe ru e l....................

Ssíceloaa•• •• « »• . -

759.1 
758.3 
760 6

758.0

— 6.2
-  7.3 

»

— 5.1

SSO....
N O ... .
N E .. . .

O .

• Casi desp. 
Muy nuboso. 
Nuboso........

Despejado...
Idem............
sdem..........
Muy nuboso
Nuboso........

Casi desp.. .

20-0
20.0
U .7

20.2

13.7
17.4
7.6

14 0

H- 1.1 
+  2,8 

a

-  1.6

26.0 
26 0
25.0

25.0

11.0
9.0
4.0

13 0

9
»
»

9

»
9
9

Picada.

Mehóa......................
Falsía...............
W e a o ia . . , . . ..........
Alíoamte.. . . . . . . . . .
Aiisiería. .............. .. >
Malaga.

757 2 
759 .6 
“59.4 
757.3

762.2

*

-  6.5
-  6.0

»

O...........
S O ......
s o .........
SE.........

NO , ,

21.0
17.0 
18 .6
19.6

20.6

15 2 
13.6
13 6 
14.8

14 6

a»
»

•4- 0.2 
+  0.4

a

21 0 
20.0 
24 1 
22.0

20 0

10.0 
10 0
12.0 
9.0

12.0

9
29
9
2

Tranquila,

Picada.

Tranquila.

M elilla .............. ..
^ rá a . ..................... ..
A rge l.... ...................
tástez........................

.......................
Faierm o.................
Cagliari..........
f ^ a .......................
I.iS? í&8.
^ t z a . . 

w g a a » . . . . . . . . .  >

757.6 
759 1
755.3
754.7 
755.5 
755-9
758.3

— 3.7
—  4.1
— 4.3
— 6.5 

»
— 4,7
— 4 9

SSO , ,.
n o ........
N...........
N ., ........
E..........
N O . . . . .

Brisa___
Vit-nt >.. 
Caima... 
ídem.,, 
ídem. .. 
Idem... .j 
B. ligera.

Despejado.., 
ídem .,.........
buboso . . . . . .
Casi desp___
Nuboso.. . . .
1 Brumoso. • .. 
Despejado...

17.7 
12.0
13 5
14 o 
12 1
20 8 
18-3

13.5 
12.0 
10-2 
12.8
11 2
12 6 
12 3

+  3.7
H- Í  Q
-v 2,2 

1.2 
9

*+ *8 .4 *
~k 0.1 I

»
»

a
:*
it
»

&
»
»

»

»

9
9
■y

»
3

9
*

9
Tranquila,
Picada.

&

O b serva to r io  d e  M A d rid Día '23. Día 24.

C o t iz a c io n  o f ic ia l  día 2 4  de- A b ril de 1 9 0 0 , comparada con 
la  del día anterior.

i i  diferentes series......................

Obligaciones del Tesoro alo por 100 
emisión de 30 de Junio de 1898: 

Serie Á, de 500 pesetas.............

81*05 81*10-20

r  a M íunt a í  rn \ ít  a nrv 104*90 105*15-105 0/0ijAiwL Cuu1 A L  uU^lie AÜU
Serie B, de 5.000 pesetas.. . . . . . 104*80 104*70-80-70-65-60

FONDOS PUBLICOS
Día 23. Día 24.

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe 
setas, sobre la renta de Aduanas. 
5 por 100 anual, amortízables en

1

Banda perpetua 
al 4 porA0B in te r io r .

Serie F, de 50.000 pesetas nominales
Mem H* de 25.000 id. id ...................
Idem D, de 12.500 id. i d .................
Idem C, de 5.000 id. id ............... .
Idem B. de 2.500 id. i d . ___________

72*95 
73 0/0 
73‘10 
73 0/0 
72‘95

73*10 05 
73*05 
73*05 

73 0/0-73*05 
7305-10

ocho años, núms. 1.600.000...........
Idem hasta 10.000 pesetas nominales 
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 
Idem hasta 10.000 pesetas nominales 
Billetes hipotecarios de Cuba de 189o. 
Idem hasta 10.000 pesetas nominales 
Obligaciones de Filipinas al 6¿>or 10o. 
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y  amortización en la Pe- 
nínsula al cambio corriente que 
fíie el Gobierno á sus vencimientos

102*90
102*90
85*90
85*80
*71*80
71*75
92*30
92*35

102‘ 30-95-90 
102*90 

83 0/0-85*95-90 
8590 

71*90-80 
71*90-80 

92*20-30 2) 
92*30-25

Idem A. de 500 id. id 72‘95 73*05-10
ídem & y  H, de 100 y  200 id. id . . .  
%3k diferentes series..........................

72‘50
73*05

72*70-05-25 
ys^-io-TBO/o 

73 30▲ DifiZ/í .............. ............................ 73‘30
fin co.r. fir. en álza. números 1 á 93:748.......... ■ v

Deuda perpetua

73*10- -15-25-20-15 
íin cor. fir. 

cambio i neáio 73*175 
73*4000 45-40 
fin pri^x. fir. 

cambio me dio 73*45
7á‘9ñ fin n^OXi fir.

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de'250 pesetas....................

Idem de Erlanger y  Compañía.........
Idem municipales por Resultas, 4¡ por 

lOo, de 500 pesetas, números 1 a 
47*200........................................

85*50
»

»

9
9

9£¿ a por *o o e£ se r iu rL

8»rie  F, de 24.000 pesetas nominales. 
R. d « 12r000 id. fd . ............. .....

79*80
9

0*50 priina. 
79*95-9^

»
Banco Hipotecario de España.

Id«m D de 6.000 id i d . . . . . . . .
Idem C, de 4.CK10 id. id .............
1 R A a írl ÍA .

. . . . 79*80' 
79*80 
79 80 
79 80

a
i
a

»
►
i

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500..................................... ..

Idem íd . al 4 por 100.*—85.000.......... 101 * 0/0
104 0/0
1010/0

Idem A, de 1.000 id. i d .................... Xi
Idem Q y H, de 100 y 200 id. íd .. . . .
Ea diferentes series...........................
Partidas de 50.000 pesetas nominales, 
íueca de 101.000 íd. id . ....................

al 4 por 100 amortizable.
I  Hfi ÍVÍU nPO«faa nn-mir, a loo

- »
79*75

9
7900-85

79*95

8TKJÍ
»

81*10 
81*20 

8110-20

Acciones del Banco de España.___
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas.
Bem  del Banco Hipotecario de Es

paña, loO.OOJ.......... ; ..................  ,

516 0/0 515 0/0 514*50 
»  x

9

81*10
81*10
81*15
81*10
81*10

Idem del Banco de Castilla (30.000 
acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación 
de 20.000.......... ................. ............ 225 0/0 

»1 D, de 12.500 íd. id .............
LCam C. de 5.00fí íd 'íd...............

A plazo................ .......... ' . . . . . ..........
ldém del Banco-Hisoarm-eolonial. i

»>

Idem B. de 2.500 íd. íd______________ á 8<um ............. ' 9 9
Idem A, de 500 íd. id.. Idem  de lS Compañía Am sdataria

Día 23» Di* 21.

de Tabacos,—Acciones al portador. 424 0/0 423 0.•'<>-'122*50
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas.. »
A plazo  ...........................      »  423‘5¿ o a : ¡r. fir.
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1/ á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 1,0.000............................     165.0/0 165 ÍV->.k5‘50

Idem del ferrocarril de Madrid á Za
ragoza y  á Alicante...........................   »  £9 ?S

Idem del ferrocarril del Norte de Es
paña......................................       *

A p la zo .........................................   *

B o lsa  d e  B arce lon a
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................. '¿3*10
Idem id. exterior....................................................  79*40
Idem amorlizable al i por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  0
Obligaciones de Aduanas............................................ í 0<‘*:?5
Idem de Filipinas....................................... .......... 97* 50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.. .......... ’*'5
Idem id. de i890 .. ...................... .................  k. b0

Holsa de ¡IMiBmc».
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................   »
Idem id. exterior..........................................    >
Idem amortizable al 4 por 100.........      85710
Obligaciones de Aduanas  ...................... ..
Idem de Filipinas. .........  . . . . . .  &
Billetes hipotecar os de Cuba de 1886..  ..................  *
Idem id. de 1870 ........... . ...................................     9
Cédulas hipotecarias .................................     ?

Eloísas eartraiagerctiS.
París 23 de Abril de 1900.

 ̂ , o», (  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior 4 »Fondos esparto- Wem í(f £  interior . ......... _  é
íes. . . . . . . . . .  t Obligaciones de Cuba............................   , ‘ i ! *00

Fondos franco- c 3 por 100. ............     — ¿ ‘ ' 93
ses. . . . . .  . . .  { 8 1/2 por 100. . . . . . . . . . . . ................ - i t;-T80

Consolidados ingleses............ . . . . . . . . . .  á »

Cambiéis oficiales placas ex i^ sn ^ ra r .
Londres, á la vista, libra esterlina, 32*22-32*25.
Paris, á ia vista, beneficio, 28*00-28*05.

Forman parte de este número de la GaceTa l os plie
gos 1 y 2 de las sentencias de la Sala segur é -- i 8 y 4 
de las de lo civil del Tribunal Supremo, cor ndien 
tes al tomo I.

A N U N C I O S

Guia ofi c i a l  d e  E sp añ a  p a ra  e l  añ o
%JT te 180®,—-Sa halla de venta r*- *•; Al
macén de la G a c e t a . bh Mabkid, Sil ^ . ‘ ñ n l í
planfa baja del Ministerio de ia 6 7 *.
á lea precio® siguiente®:

Prítaera < M W  
■ SegDmd* fríen*. * • 13
Tercer* i 2 e m u , *. .  • . 8

A  DMI.MISTEA.OXdB DE L A .  «rAC lSTA  B F  -  a*
Las re@iamaoi.oaeg de ejemplares d© laGk ' " 

extravío h&v&ra dotado .de recibir los • -suso?] t» ■ , 
precisamente dentro délos tres días siguientes st d: k fecha 
del ejemplar reelamado en..MadridP de ocho ^  ^  iov!sl«
eías, un mes paralas snseritores del extranjer. + \ & meses 
para los áe Ultramar; entendiéndose que fuera ñ z ' X plm m  
se exigirá-el pago áe a&da uno d© los e jem p lo* que se 
pidan/ ."

D  I A L  DBCMETO -K 1NSTBUC0ION -BAEa 4,. ’ IB O I-  
eio del Protectorado del Gobierno en laltox« ( *ia par« 

ticuiar..Edición oficial'.-Se halla de ventajen e* ► *»< *eéirdi 
la Gaceta de Madrid, planta baja del Minisk^ > á* la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D IA
San Marcos, Evangelista, y  San Esteban, ©hispo. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Marcos.

ESPECTACULOS
TEATRO L A R A . — A. las ochó y tres cuartos.-~2Kía»to 

de armas.— De la China.— E l harón de Tronco Verde.— Segunda 
acto de la misma.

TEATRO  DE L A  Z A R Z U E L A ^  las ocho y tres4tóár- 
tos.- los d im m M'sacrisMn,^^i^(ssgidUa.—<Za M  a de 
Bafmdrán.^Ei muestro • •

T E A T R O  A P O L O . -  A  las ocho y-tres cuartos.--'Be- •' 
míiQiO'— Elpetdt buffett.— Adriana Aa^of.—Segundo y tercer 
acto de la misma.—JSl motete.

TRATRO  ESLAVA. — A  las ocho y tres cuartos.-e-JB
Mimo ehMloi—La táqgHa^d€~4wdmerta^El ■esmí&i'-*- ¥i¿aje d¡e 
instrucción.

TEATRO ROMEA.—A las ncho y tres huér
fana.— La señora capitana.—E l velorio.— Ligerita de cascos.


